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1.     DESCRIPCION\ TECNICA,   DETALLADA  Y  COMPLETA,  DEIL  SERVICIO  OBJETO
.DEL CONTRATOL                                                                                                                 `

1.1.OBJETO:      `

La. ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL  11,  se encuentra  interesado 'en  recibir propuestas
para    Prestar    servicios    profesiona'.Ies,    técnicos`-\y    auxiliares   -de    traálado,    auxiliarés
adm.inistrativos,  digitadores,  age.ntes `y \gestórés ;de  salud  en  ,las  áreas  administrativas  y
asistenciales de la ESE\ Hospital`San Rafael .Nivel 11 de San Juah der C?sar,  La Guajira.

í

i..2 cARACTERÍsTicAs 'DELOBjETo.c`oNTRAéTUAL:

El,  objeto`  a  contrata`r  t`iene`  como  `fi`nálidad   primordial  la   rea]iza.ción  de  una  actividad  'de
apoyo dentro de `la misión  ge`neral de  la entidad  contratante,  lá  E.S.E.  Hospital `San  Rafae`I

g:vre,,o,,t:nct:n:rsotad3esba::agyeer¡nrteea#ajdu:¡op:res,oT:[níc:Eí:dpeors3:r::::,d;:o:ees::::`+:é::¡acj:ra;`
auxiliar,  como  personas  naturales,  o  por  los  ofrecidos  en `caso  de  qué  é¡  proponente `sea
Pers`o.na jyrídíca,  `que  excluyan,  primordialmente  cualquier  idea .de  intermedjación  ilaboral.

`;roery:ort::t::rt:::ioónqu,ipeonspbri#eanddadepr:jpeoóT::rs::og::::n;::cr,í:,,::,,a:?:i:t:sgoeci:,rad,e;enrá`
resid`uall.                                                                                                                                                                               t

1.3  ESPEC[FICAC[ONES DEL SERVICIO.:         ``                               '     '
La `descripci`Ón  por  servicios,<  act`ividades  a ,i:ealizar  y  las  obligaciones,  p.ar`a  el  contratista
Son:

.t

AF{EA Ho.ÉAS
1

Auxiliar de 'B'efe'rencia-y Cgntra.referencia-TUFnos,   de lüneé a
704d.om_ingo -24 horas

Auxiliar de l'nformac`j.ón y Estadística de luhes a sábado . de 7.'3 horas,diarias
352

Auxiliar `administrátivo (Digita,dor de vacunación) de lunes a sábado ,  tde7.3'horasdiarias.\
176,

\

\i   Est LicBtd sp b"©N:=,añ=s=:iq-éb"m:&smgb=í=n=:,`± ``®] 77~3.77ia)1
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Ad-mi-nistrativoAteñ¿ió-nrÁru3ulaFia=Fr-a~bíájosogiaid.e,ruhes

1767
a sá.bado de 7.3 hora_s diarias
Técnicos.`de Administrativoi de 7.3 hóras diarias  de lunés a s`ábado 704
Glosas
Trabajo. §ocial`Cehtro 20 de Julio de lun,es a sábado de 7.3 horas 176
d iarilas                                                                                                                                                       ¿ +,1\

Trabajo_`social hospitalización de lunes a isábado de 7.3 horas di-arias    ,
`352

Trabajo Lsócial urgencíás t.urno d-é lunés a dómingo 24 horas 704
Técnic'o administrátivd .consulta iexterná de lunes a.sábado~ de 7.3 176
hora§ d iarias           `.

Auxiliar dé-. Fotocopiado de lunes a sábado de 7.3-h`Qras diarias 176

Té-chico manté.nirni'ento de lunes a sábad`ot de 7.3 hofa.s diarias 528
Mensajero-+administración de.,Iunes a sábado de 7,3.horas diarias\ :'176

uxiliares ,de Traslado para  Urgen,cias y Hospitali.za`ción. Turno
•2288.

Digitagores de' C`enso. lunes 'a sábad.Q de``7.3 horas diariás,       ' 528
Agentes de salud. lunes a sábado d`e 7.3 horas diarias           '., 352
Gestor de Salud. ~I,unes.a sábado .qe'7.3`horas 'diárias 352
Co\órdi nador.  lunes a sábado de 7.3 'horás' diariás    , 176`

1.4    0BL]GAC]ONES DE LA CONTRATACION:

0

12/2021

blica NO

EL  contratista  s`e  obliga`p„ara`n \con  el  HQspital  a  cumpli'r  con  1g  estipulado  en  el  objeto  y
-`  además a:                          ,

\
\

obiigaci`ones específicas: ei contrá{ista,se obiiga con ei Hospitai:

`M EÑSAJ ERIA:`                                                                                .

.   `£:tí:¡:raáé:acnoono:jE3.:aáe,:ab,:znacra::::,gnac,ones,  p.agos,  cambíos  de  cheques

`      .         .    Reaiizartareas.queieseanasignadasporsu!ef`einTedi:toydemás.#           `

•     Hácer,traslado de efectivo a los Bancos `cuando sea necesario.
•     L[evar documentacióma. [os p'rove`edores, clientes o lugares,, indicados.

:   -R::a.:;rr ::f:S , ,á:fodrTge:n:ia:olqaunéeie::geEtuee¡ :j:::,iaQr aeenTrr:s;nftue-erea'
'e\ntidad.                                                                                                        '  `

•   .Ate'ndé.r ,cualquier solicitud del`-áFea adriinistrativa`Ó científicá.
•     RealizaTtareas'que le seán asigna'das por`su jef`e inm.ediató y demási. Á,#

\
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tRé:::époc,ÑT3ry,far::j:S:óenréc:rs¡3:;dr:F3::í:Vn°{,S::dpe°nriaeds¿,:.:Srt.%í¡.:sC::n::a:,,staare.,X°
•'    Enviar  a .la  EPS  y  a  las  diferentes  IPS  de  la  red  prestadora  de  servici.9s,  Ia

necesidad de remisión, vía \internet o fax, sinQ 'tiene seguridad social se envía a
1? secret.ar.ia de salud corré.spondiente.

•   Pn:c::st:aíá`agsegt:3:oannétse r,::'iá?f:::n:éns e,`ÉfsrT:art:.,:o:bi:ag,%snt'%,s:;i;:ít:eq::
~   '  dónde ló requiera.                        `

•     Upa vez acéptado,el.paciente se debei diligenciarforhato.N°  1  y relacionar todá
lainform-ación en la hoja de referencia.

•    Cóntactar  al   equipo   de  trasládo   o   de   ?mbulancia   para   que  transpQrte   el
pácien`te. >`Llena'rla hoja de traslado a `la entrega d.el paciénte.

\.t

:    5:ct:rrá:'nei2:en§:odsel;paaqci::::= qe  documentos  que !debe  J,evar  e,  equipo  .de
trasrado:  un  paquete  'Para  el  medico;  `un  ..paquete  para  el  ár`ea  de-7S[AU;  un     ~
paquete para la IPS receptora y el otro paquete se adjunta eh la hisforia clínica.     .
Las  d.emás  que  le  sea`n  asignada§  por  la  Ley,  Iá  áutóridad` y  cohforme  a  la
naturaleza ide su car,go.

L\

•lNFOR.MACION Y ESTADISTICAS                                    \

`\'

Real'izar  y  consolidar  el  censo  diario  de  los  usuarios  hospitaljzados` físicos  y '
sistematizados.                                                                                                 `

t

•    L.Recepción  dé  [os-  soportes  físicos  de  las  historias  cl.ínicas  de  inteFnación  y
urgéncia                                                                                 `.

•     Éntreg`a. deihistorias c[ínica`s` a  los  usuarios y ,a. Ios entes de{.gontrol de acuerdo
a su solicitud.                                                                          `

;`     Apoyar  en   el   sacado  y   arcÁivo   de   histo`ria^s   clínicas   cuando   lo  a`me[jte  el
svervicio. Actuálizacighes' perjódiQas en los' sistemas pertinen`tes, a fin. d`e rotar el
peTsgnal interno\ de la 'unidad funcional de infórmación.

:    5:#Spaarr:jsí?árí~::.ac':rí|Ci::..gon R-Fa'st.                                                                 '
•    _ Réá[izar listado` de  histQri'as,  Descon9estion\ar el` archivó< centr'al.  Pár de baj.a 'a

las historias clínicas de más de l0 años.                                                              '
•     La§, demás~quet le  se'an  asignadas  por,  la  Ley,  Ia. autoridad  y  conforme  a  ia

"dh"tiezadegMcqHgo_,..,..c]ftÁft
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Resolver.inquíetudes a los usuarios qué la ameritén. Apo.yo a Trabajo Social` de
la  [nstitución,        ..                                                                            `                                    `

Realizar e`ncuestas.  Llevar las estadísti,cas de'. las cirugías programadas.
•     Las,demás  que`  ie  sean  iasignadas  .pór  ia  Ley,  iaiautotidad .y  confo`rme -a  .ia.

naiu.ráleza de'.su cargo.

Dl`GITACION VACUNACIONIJl\+I l,:l\Jl\Jll   V,l\JU]1{l\,,\,I\
•     Ad.quísición y distribu?ióh., de información deJ?squema+'de vacunas..
•`    Consolidár      la      iriformación      vacun?      tanto      institu¿ional.,`-    mun`icipal'      como

`    ,       d.epaftámental.Á.                                                                                  ..r.     Participar  de .'forma  activa ,la `planea.ción  y  ejec`ución  de jornadas  de  vacunación

gue se desarrollen, en  la in.stitución..
•    E:ftcff?i:tar:::!sntaded3iaenréspd?ermJt:;_o'r:::álitzoa:i:: :i,:J ::dai:9nr::S. inter`nas  y  externas  y  `

•      La   Contratista  aplicará'  \las   ideas   centrale`s   del   huma.nismo,` en   las`  re[aciones
interpersonales,. en el trato con lo,s `usuarios tales como el conce~pto de igualdad, de`` ios  seres   humanos,   ei   reconocirriiento  de  ia  diversidad   personai  y.cu[turai,   ér

reéh.á.2o a todo tipo de di`scrimi`naéión.  la .libertad-de ideas y creencias.
•     Velar-por el`cuidado y `[acion?.l' uso  de  los'equipos,  sum'ihistros,  y eleme~ntos  .bajo    ,

::cer:Fdpaodness:b#iadnat:\n,eriénnftoorTareteariolrao dceo,::d:?ctóons  de,   prográma ,  sobre   ,as^,

•     Respopder por[a buena calidad del servigio que se.preíste.                                                  `
•t    P,resentar  las  Óuen{as  de  cobró  [o`S  diez. (10)  primeros  dias  del  mes ,siguiente  al

periodo factijradb., con el lleno de los requisitos establecidos.
•     Las  d`ehá§  qu,e  le  seán  asign`adas  por ia  Ley,  .la  autori`dad  J.confor'me  a  `lá

naturalezadesu cargo.               {       ,
1€-

AUXILIAR bE FOTOCOPIADO
\

:   l s::aá:oi::ogi:: i: I::ádnocausTgen:at::sgupeors::ciieeny,t:|:a:|£:rfdr:::ydeo'ohn:::i-:'. -a  ,a
naturalezá ide su cargo.

i`.

TECNIC,OADMINISTRATIVO`CONSULTAEXTERNA

C.onozéa y maheje Excel y`Word `
Traslado de cúentas para ]a recole¿ción de firmas ar área de cHentas por p'agar.
CQ`noce`r y manejar el software de in`.s-titucional                                                                        `
Revis.ar   las   iactividades   realizadas   por   los   e¿peciálistas   .de   ácuerdo   a    io
Contratado
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•     Las  demás  que  le  sean  asignada.s  por  la   Ley,   la  autori.dad  \y  conforme  a   la
naturaleza de su cargo.                                                              `

TECNIC`OS ADMINISTRATIVO.GLOSAS                       `L

•-\                  .    -Realiz.ar todo  el. trám`ite  dé~  glosas  prese'nta`das  por  las  dife`rentes  Empresas

Administradoras   de   los   Pl?nes   de   Beneficios   (EAPB)   .de   su   factur}ación
rad.igada, de manera conjünta con ,el auditor.                                Í
Las'  gl9`sas  gepérádas   por  lá   lps  y  EA.PB  -deben   ser  devueltas   en  forma
opc>rtuha' al  c,pordihadot de  auditoria  para  los  debidos  procesos. de idescargue
en las .cuentas de lo,s especialistas.
Realizar,  Rece<pcionar y clasificar la correspQndencia del área.

0

•    Realizar-res`puesta y gestión de g[osas en las`diferentes plataformás aportadas
'

.    R:`r;`oarida¡:era:nt::o#:aBdor  de   auditoria,   ia   reiaóión   de   giosas   contestadas,
conciliadas o .Ievantadas por la EAPB.

`     .   ,:oenpt::taaráaas`, cáor::"iaddeascoaTeevr:nt:3:sftá::TaeÉtp:é, :aonr`::aácif:o dd: iaasnteg|::i:, /

ca\rtera `actuáli`zadau.                                                                     .'                                :
Realizar,   recepcionar  y  clasificar  ,lá  correspondencia  del  área.   r.  Realizar  la
géstión ,dQtcumen{al del área. -Las deniás que lé sean asignadas por la .Ley,,Ia
autóridad,y conforme a |a naturaleza de su gargo.

•     Pá{rti'cipar en. el 'proceso de acreditación que adelanta la 'ESE.
•    Asist.ir a capacitaciones y deñás actividades asigriadas.
•    Apoyar i.as accionés encaniinadas proteger a ia Entidad d`e acti`vidades que

prgvéngan del. [avado de Activos y ,Finanéiación d?l Terrorismo.
\

TRABAJO SOCIAL
üg

'`1

Cubrir e±I  PR`OCESO  DE TRABAJO  SOCIAL,  en  la  ESE\.  Hospital  San`Rafael  Nivel  1'1,
modalidad    .presencial     para     los     servicios     qe     ico`nsulta     exte`LFna,     Urg`é,ncias,,
•Hospitálización,` así:

a)  Orientar  e  i`nformar` a`  19s  Usuarios  sobre  los  dif?rentes  servicios  que  presta  la
lnstitución iHospitalari'a y lo concerniente alas solicitudeé hechas por ,l'os usuarios.
b)  Realizar `encuestas  de``Satisfacción  a  los  Us'uarios  de  Hospitalizáción. den.tro  de  la`
Evalu?ción  Trimestral  que  realjza `l.a  dependencia  de  Trabajo-  SÓcíar para  m`edir  la
calidad de la.prestación ,del, servicio.                            7^c)  Brindar apoyo logíst.ico de las actividades realizadas en el área de Tra'bajo`+Sgcial.,

Noi
T
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enfermedad de lo.S pacientes y/o familias déntrQ de la competencia de la depend.encia.
f)-Réalizar en casos excepciona[es no P,revjsto en`]a Ley la valoración socio familiar de
los  usuariQs,  a  fin  de  éstablecer  la  estratificación  'socioeconómica  y  capacidad,  de
pago.                                            '
ig')  Remitir y reubi_car. a paciehte§ en  lasL institució,nes que se requierénLpára solucio.nar
su prob[e,ma soc`ial.                                                                    \

:!bpr:i;c:pf::,::egrdoJ:icet:;odaeeinav::i:gnat:iósnoc::-bf:em`iñ:::`ud,ntegral,de'Ia`pob!acióny
i)  Brindar`información 'y Qrientació.n  a  lo§  usuarios, en .ros trámites y`procésos ,sobre  la.
atención Lreglamentada en  los .Planes de  Benefíci\Os del  POS y. NO .POS-S,  deberes y
d.er,e¿hos  que .ti,énen  para  accéder,a  lós  servicios  de,  salud  y  demás  disposicio.nes
`administrativoé de interés de`l usua'rio.

j)  Relacionar Jas quejas]  rec`Ómenqaciones,  sugerenciás dé`los  Usuarios e'informar.^al
encargado   dél   área,   'á  fin   de  :áfdoptar  las   medida¿   necesari?é,   para   obtener   la
optimización en  la prestación del se.rvi`cio.                                                                               `'

j)fn:::dibnfira`e:osLsi;eTi3adde::;:irzeanrc:áíyprco::tsr:rde:e::Tí:itaüddéautorizacióri.anteEPS

#sLo::Cáénri?g4q7u:e:fznoeos8:. su ,profesión.                                -                              ,

• `Tota.l.,  de  horas para el  proceso  de TRABAJO  SOCIAL 704 horas' ñies,  9istribuidas.
as,Í:
• 5,28 horas en la,Me`diana Compleji,d.a.d  para cuhpli[:
• i76 Horas.mes para cubrir las activida.dés en la Baja+Corñpi.ejidad.'

•  Requi.sitos,` de perfil:

Título profésional detrabajadorsocial.      í
Exberiencia certifica.d? mínima, de seis (6) meses.

'

TECNICO DE .MANTENIMIENTO
'

•     Reparación,de pintura, cuando se `r?qujeFa.
•     Reparacione,s de _cerrajeria, ihc,uyendo ,a insta,ación de. ,as cerraduras, cañbio de

8:rarraddaúsrap§:rNdoe:#,:tyeene:r#:,[Lyne°L.ei°srupmé¡rni;#oddeé'i:V::;r:dp:rháurnisa8:e:::3~:Se%-,

general.
`.     Revisión    y    ajustes-d~e;escritortio,s,    sillas,    divisiones,    djvisiones    modu[are§,

papeleras.  lncluye el suministro de ,l'os repuestos.•    .     Arreg]os de sJilías eieéutivas, si,n su,ministrQ>de 'gato. hidráuli'co y rodachines.
'.      Cambio    .de    tubos    de    iluminacif.ó`n,    ibaias,tos,    sockets,'  .bo.mbi.llos    corri.entes,

C)
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•      Mant?nimiento pr:eventivo y correctivo menor a,todas. las instalacior)?s hidráulicas

:qsu::':ts,r¡ase(t:::Ubeeso;e'::::r::;tudbeerí::¿c::bn:rc-sa¡io::::ertruábneerí:sdedeag::-nE:t:ac%eh
necesarios  para  la ,e.vacua-ción,  venti]a'ció`n  de  las  aguas  negras  y  pluviales  de  la
edificación).

•     IJast  demáé   que  le  sean`  asignadas   por  Ía   Ley,   la  autoridad   y  conforme   a   la
naturalezá c|e su cargo..                                         \                                               ,  ,

AUXíLIAR DE TRASLADO:                       J

Se requiere de 22?8 boras aí mes distribuidasvasí:            A
MODALIDÁD 'PR.E"SENCIAL:  14Ó'8  ho`ras  para  cubrir turno§  de .Iunes a  domihgó  en  lá
Unidád'  Funcional  de  Urgencias  y  Hospitalización  y  176  h.oras  diurnas  en  horaFio  de
7:00 am -12.90 ni y de 2.00 p.m. -6.00 pm,  de lune§ a yiemes' y de 8.00 am -12.00 m`,
lós  día's  sábado,  en  los. servicios  de  urgencias, y  h.ospitalización;  y  704  horas  t.urn`o

para áreade urgencias, óbservación,  reanimación.      t                                          \    '

Activiq,`ades asociadas á, p,oceso de auxi"ar.d? tras,ado:            '                        1

a)   Cu`brire| proceso~ de auxiliar de.trasladQ en  la  E.S.,E.  HQspital San. Rafael  Nive]
11  en modaliqad presencial en  la unidad fu.ncional de mediana comblejidad

`b)   Re.cibo  y  entrega ,d`e  turno,  a  la  hora  ihdiéada  de  acuerdo  a  la  guí,a  de  este

procedimiento.
ó)   Transpoftar   a   igs   usuarios   de   cada   servicio,   asistir   y  `cQiáborar   con   ias

\          actjvidades.de las.diferentes áreas, transport`ar a los pácientes.en el momento
c]el egreso hasta lasalida`del Hospital.

d)   Prestar asisténcia en el, 'traslado de pacientes` a  reáli=arse estudios. en el  área

urbana'<por fuerá;'dei  HÓspitai {con previa .autorización de]` jefe dei servicio.
e)   Mántener ias siiiás de rueda§ y-camiiias.iimpias`y ordenadas.

f)    Responder   por    las    ba[as    de   oxígeno,    manó.metros    y   demás   .enceres
relácionados con su` oficío de[ `Hospital.

g).  Pariicipar  activam`ente..en  los  procesos,  proyecto5.y  actividades  organizadás
por la iinstituciór`.

h)   C.olab.oraF coh las actividade,s que s` ele asignen en relación con.el,ofi'cio.

j;R:a:,Í::deon:raerg,:s,nys::::índ:nttuer::::::rr:::bporeys::{cr,ea:ade,t]urnoLft„„,
\

"Hcgp"stHbT®N`::mb=s:q=adnd_ñb=asmúb=:=A=:,.=L®„~„.m,o
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\
Se  requieren  528  'horas  mensual  para`  d.esarrollar  gste  proceso,  con  las  .siguientes
actividades:                                                                         .     ,.        '                                                                \

\

a)  ,Digitar,  co.nsoiidá`r`y actuaiizár ios, censo§ pobiacionaies de ia cabecera ürbana,

::.í::egigil:Tat:isányad:::::Í:,slo::,taFuestos  y  centros  de  salud  con  personal
P)  Verificar lgs derec`hos de población censada en base de datos de ÉMPRESAS

ADMINISTRADORAS  DE PLANES  DE BENEFICIO -EAPB, ADRESS.  SISBEN
.

y  demás  base 7de  datos  generadas  para  ejecutar  aéciones  en  promoción  y
p revenció-n.                                       f                                                                                                                `

c)   Generar  los  infórmes  a  partir ..de  la` información /tabula-da  de  acuerdo  a  'Ias
-'soli`citudes a ,través del l.íder de proceso

í  d)  Ali`ment^af   progresLvamente   con   jnform'ación   las   actividad'es   realizadas   de

promoción`y  prevernción,  la  hója ,de Vida  det [os  usuarios y  beneficiarios  de  las
EAPB contratantes.

e)  Apoyar en el  proceso de verificació-n  de  las  actividades  realizadas y pendie`hte

de   la   póblación   pbjetivg   de   acuerdo   a   .la`normativjdad   vigente   para   los
.       programas de prevención`y promoción
f)    Propo[cionaT   la   información   requerida   por  !os   grupos   extramural?s  -para   ]a`

átención diaria

g)  Y  las  demás  funciones  iÁ.h,erentes  a  la  actividad  que  de,sar`r'ol.la,-que  le  seán
lasignadas.,

.
-1.

AGENTES D.E SALUD

`S'e requieren  352  horas  mensuales  para desarrollar este pr`oceso,  con  [as siguién{es

actividades y. distrib`uidas de la sjguiente man'era:
't

MODALIDA`D   PRESÉNCIAL`:   de   lunes   a  viernes  7.0Óam-11.00am  y  de   1\.00prh   -
5:00pm y 'los sábados d`e 7.00am -11.00am,.

a)   Cubrir e[  proceso de agente de  salud  en  la  modal.idad presencial.\en  la  unidad
funciQnal de,baja complejidad                                                                +

`b)`   Realizar  cana[izar  y  monitore.ar  la  cuberiura  y  vacunaci`ón ,en  ,la  zona  rural,

c,  Árpboaynaaría!,JSopr:rasdaás devacunac,ón                                                   #               `



NIT:892115010.5

L92Pi4£9±OP28j!

lNVITACIONPUBLICA        J.

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

d)   Buscar la§ gestantes

•éódigo:jc-F-o2,           i

Versjón: 4,0

Vlgencia:  Ó2/12/2021

=~-~-I*_g::=2¥oF6ErbíFaÑo-j1!
----- _ L ----,-  _ ------- + -,-----  r ---- + - Lri+ -----
antes durante el `primer semestre d,e ehibarazo ?n coordinación

con. la EP.S,  lps            ,.
e)   Realizar  ácciones  d,e  información,  educación,  comunicaci.ó.n  de,.promoción  de

salud y prevehción de !as enfermedades..                     `    '

D    Divulgación de las cartillás, volantesL, fol[etos a la pob[ación eh-ggneral,
g)   'Partícipar en 1? bú`squeda ,aótiva de sarampión,  rubeola y.fiebre ?marilla,
h)  Asistir a  las capacitaciones sobre programas,  normas técnicas .y deñás temas

de salid organizáda por los líderes de.Procesos\,                                                            \
i)    Elaboración de-inf.orme de sus actividades y presentarl'as,al líder de procesos

j)    Conocer   l,as  .normas   internas,   plataforma   eslratégica,    de   acüerd`o   a   los

k)::oscá::sá:sqt::l::i'íeo:sF:::a?E.S.E.HoSPITALSANRAFAELN,VEL"

GESTOR. DE STALUD

\

Se  requierén  352  horas  ménsua'lés  para  desarrollar este proceso,  con las .siguiehte.s
actividades y distribuidás de lá`sigu.i`ente manera:

MODALIDAD'  PRESÉNCIAL:   de  lünes   a  viernes `7.00am-11.00am  y  de   1.0Óbrh   -
5:Óopm y los sábados de '7.Óoam -11.00am,

a)`  Cübrir el  proceso  de  gestof dé  salud  en  la  moda]idad  pres,encial` en  la  unidad
f.uncional de baja complejidad

b)  'Realizar el proceso de trárhite 'de solicitud dé autorizaLciones ante las EP'S
c)'   Elaboración de informe de sus actividad.e.s y`presentarla-s al, Iíd.er de proceso§
d)   Conocer  `las   norma's   interna§f   prataforma   estr`até`gica,   de   acuerdo   a   los

procesos'establ'ecidos por la.E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11
e)   Eas demás que se le asi`gne                                      .,

COORDINADOR:  176 horas mes, y las siguientés„actividades
.',

a)   Rea.IÍzar hgrarios                                           t
b)   Ve`rificar asistencia`
c)   Recibir incapacidades y/o licencias

d)   Elaborar npvedades mensuales
e„LHsdemásmheTe"hesasusrabores          _       ,`            `cyffSff

\     E= KÜsm F"©N::,af8=b:qT"dnd_ñF"_Lasmgí=:=n==;4= Lá.=€3„"[o
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J

La ESE adelantará el proceso de 'seleccjón de lnvitación Fú`blica Menor.Cuantíá, en aras de.
escoger`el  proponente  más^ id\Óneo  y .apto  para  prestar  un' Servició  efectivo,. deberá  invitar
en forma  pública  a  presehtar ofértas  Para  que  participen. en .este proceso.  Lo  anterior,  por
encontrarsé ubicado,Jel`va[or e`stimado del servicio a contratar, éri la escala de superior-a 75
S'MLMV  e  inferior  o  iguál .,a  1000  SMLMV,  como  lo  plántea ,el  Ariículo  t6,  Numer.al  2,  del
Éstatuto  de  Contratación  de  la  institu`ción, .(Acuer'do  016  de .2006  y Acuerdo. 07  de  2,014,
modificado por el,.acuerdo N°22 de 2024)¿

/

Para   déterminar  cuár  es   la  oferta   más  favorable,   la   ESE   utilizará   comg  factores   de
sélecQfón  la  c`alidad  y  el` precio.,  dichos` ',faótorés, se -calificarán  tenie`n.dó  en  cue`nta--ci'ertos,
criterios de eva]uáción del comité de evaluación de propuestas.

Í3.    CR[TERIOS DE`SELECCIÓN. DEL \CONTRAT[STA:

\    Se indicará ]a`manera en que se a.credftará Ía capacjdad jurídicá  pápacídad+financiera y laQ
experiencia  de   los`  proponentes,   como  .réquisftos   hab"ante.s  de  Ías   propué§tas,   para
seleccionar al contratista.

+`

3.1  CAPAC!DAD   JÚRIDICA:   Se  acredftará   medíante  el   Ce"fica'do   de   E)dstencia  y
-        Representación.Lega],  expedido`po.r ]a  cámara d`e comercio,  no `mayor a treinta  (30)         \

dias y en o.rig!nai.
\

¿.2 DÓcuñENTos QUE DEBEN ANEXARSE coMo MiNiMo:

3.2..'1,SI  ES, PERSONA NATURAL 0 JUARID[CA  .
\

•   Caria  de  Presentación  dé  la  propuesta  debidamente  fimadá  por  el  represen{ante
Iegal o iquien haga,susveces. (Anex.o 1).

•    Copia del  F2egjstro ú.nico Tributario -RUT.                                   ,
•    .   Copia de la cédula de ciudadanía délTepresent.ánte legal.

•  `Certificación  suscrita por el  Revisor Fiscal' si  lo tiene o  por`el,.representan`te  legal de.la

emprésa, .donde conste el cumplimiento  del  pago de los apories  a §alud,  pensione¿,
riesgos   profesionales,   cajas   de   compensación,   lcBF   y  SENÁ,   dLe   ácuerdo   a  lo
ordenado en el ariículo. 50 de..la Ley 789 de 2002.

/

0
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•   Ma-nifestacjón   expresa   de`  ,ho   en,contrarse  `j.ncurso\ en   cáusa`l   de   inhabilida`des.  e
'

incompatibilidades.                                                                  `                                                                 +
•   Lás  hojas de vida Óon sus anexos,`de cada una de las Personas que lI`evarah a--cabo

las actividades del cont;ato.  (Hoja de vida de la función pública con sus soportes).

3.2,.2c¥S.:edT:e3:n:;:i#od;T:oFroTPEUT:=¥Íidamentefl`madapore|representante
`    lega[,o quien haga susveóes. (Ánexo1)

•   Acta de cgnstitución del consQrcio y/o unión T?m`poral.        ,
•.   Copia del  Registró Ün'ico Tributa+io - RUT de los  itnt?grantés del consorcio y/o  Unión

Temporál.
•    Certificado  de  l`ns.crip+óión  y  representácrón `Ieg.a.I  en` ori'ginal,  expedjdo, borla Cámara

de   Comercio'de  su   domicilio,   con   una   antelaóíóh   no  sup`erior  a  tr,einta  (30\)   días
..calendários a la fecha de c.ierre de las propuestas de los integrantes del consorcio y/o
Unión Temporgl.                                                                                              `

•   Certificac,i`ón suscrita por ei  Revisor Fiscái si io tiehe ¿ pgr ei repre§entan.te iegai de.ia

empre'sa,` donde  con§te  el .cump.limiento  del \Pago  de  los  a.po.rtes,a 'salud,. p`ensiones',
riesgos   profesionales-,   cajas   dé   compensac'ión,   lcBF-  y  SENA,   de   acuerdo   a   lo

d         orde,n,adbenelartículJo50dela Ley789de2002.

•   Copia der l'á cédula.de ci`udadanía del representante legal.
•'      .   Manifestació`n   exp.resa   de   no   encontrarse.,  incursos`  en   causal   de  jnhabilidades   e

`         inc,ompatibilidades.
•   'Las  hojas ,de vida  con  su§  anexos,  de cada `una de  las` personas  que  llevaran  a cab`o

las activida.des del c.ontrato. (H'oja de vida qe la función públig'a con susrsoportes).
\

3.3 CAPACIDAD FIN'ANCIERA:
É=

Se evaluará cle 'acuerdo`al Decreto .No.  1082 de 2015,
`,(i

o e, Reg¡stro Ún¡éó de Proponentes tRUP,, debídarente actua,¡zado:
`L

\ \

•   Acr§ditar con 'l?-manifestación expresa qué'réalice en  laj carta de presentación `(anexo.
No,  1)  qué  no  es  deudor  moroso  de  la  tQtalídad`  de`L obligaciones  coritraídas  con  el
Estadg .o que't`iene 'v.igente`un acuerdo de.Pa`go.  La 'E'ntidád  se r.eserva el derecho d'e
verifjcar  \si   cualquierá   de   lós    integrantes  rde`I    Consorció   o,Unión   Temp.oral   ise
encüentran  señaládo.s  en  el  último  boletín  de, respon.sábles fiscalés  de  la  Contraloría
General.de la ,República.

•  'Acreditar E`sía.dos Financieros con  las  nota`s  respectivas` a` 3`0. de Septiembre de 2025

.,,..„,:'?T`m.:.:.:.d.¥®Ú_=~\:c3_=_:.=_i_-._..y^5.€"ri3Ñ#
E=t--b-®N=:mb=.:d:ídEc=éb"-=ismoB===n==,,i

1

',



\

3`.4.` EXPERIENC]A DE LOS INTERESADOS:
.,

Deberán  coñíar con: una.experiencia  ÍhJ'ni'ma  de`UN  (Q1)  AÑO,  én  prestación  d.e  servicios

8#:r::°nnc:|e:éat::en:it::átyhe%T#i:r::ai::¡efgredáes,o:dsTg¡:,¡¡:tnrtaet:Va:cu°m::Í:ts:nc¡a'{esJ.d¡Cha

•     Fbtocopiá de co.ntrato,s, los cuáles d`ebe.n estar`debidamente ejecutados.
•    Cert-ificaciones  o  constancias  expedidai  po.r el  ?ontratante  Ó  Por .quien éste  o  la  ley

hubieren   facultado   para   e[lo,   la"cual   deberá  ,contener   comoi  mínimo:   éntidad
contratante,  fech`a y ,número  del  contrato,,  objeto  del  contratQ,  ti§mpo  de  ei.eéución,

\

Valor  del  contrato,   porcentaje  de  pariicipación  en  caso  de  actuar  de`ntro  de  .un
consorcio'ou_njón\temporaL

3.5. PROPU`ESTA TÉCNLCA:            ,

'Deberá co~n{ener como míni'mo ]a información detalrada a continuación:

lndicár claramente el-personal idóne.o con. cónocimientos y formación  reJq.uerida,  queo
utiiizará para ia ej.ecución de.`ias actividrades que se pretenderi contr.atar.
R'eferir  la  obligaci,Ón  de  dotar a  'su  pe_rsQna.I `de  un_fform`es,  carné  de  ide`ntifícaciónty
eLlementós de seguriqad.                                                                                       \
Maniféstación  de ,que  [a  calidad `de,l' §ervic.io  sea  éficiente,  responsable y  oportuno,

proporcionándo auxiliares con iexcelenté calidad huhana.                  '
Presentar  el' Manual  de  Funciones V Velari por el  cumplimiento  'de  las  mismas,  ley
15`62 `de 2012`

Hoj,as de vida`Con los anexos„dé[ persona] qué vá a ejecutar.las. [ab.ores.

3`.6 PROPÜESTA ÉCONÓMICA.:                                                                       `
1

'

En la pro'puesta econ/Ómica se debe inclui[ el valor de la o'fe\rta debidameníe discriminado, e
inclui`do é]  [VA.                                                                                                                                                                                     \

NOTA:  E`I  cumplimiento 'de  los  reauisitos  habilitante§  no  otor\gárá  puntaje  alguno.  Su  noo
cumplimiento dará. lugar a declarar 'NO  HABILÍTADO al proppnente respectivo..

\

\



0

Tabla Requisifos habilitantes
\'

*s .   T:Í¥ú,' ¥#jq;` , ` mRéüj!§iü'8áH?!5i|i,táfftes •"   +-         `  ::`.¥¥£Éi~fi`§aéi`ó<ff+:   TÍ;   `   "    `#_x+  ±g;
Ca-pacidád Jürídica Cumple / No Cump`le
. Experiencia

Á        Gumple/No.Cümple

Capacidad  Financiera .        Cumple/Nocumple
Recurso Humano ]

-           Cumple /. No curhple

J..

Los  Proponentes  podrán  sub,sanar  la  forma  como a,creditarán  los iréquisitos  habilitantes,
ha§ta  el  término  dé traslado ,de'l-informe 'de` evaluación,  indicad.oi en ,el  cro_nograma  de  la
l nvitació,n.          `                                                      `

\
4.  LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A CO.NTRATAR:

~

'::pd,?sHusuc:ÉtÑTe3témNag?ÉÑnTÉlyq,uDeocsu#|tL|16NeÉggñdo3Íré,É#QCshérÉiaÉCLófA:i'ñusÉVÉ

IvllL CUÁTROCIENTOS `TREINTA Y  ÓINCÓ  PESOS  MO`NÉDÁ  LEGAL   ($892.979.435)
Mon`eda  Legál,  lncluido  'lvA,  los  cLiales  serán  asumidos  y  cancelados  co+n  recur\sos  del
presupüesto de.Ia E.S..E.  Hospital san \Rafae`I. Nivel' [I.'                                                                            `
\,`

Dicho.  presupuesto  fue  estableéido  teriiendo  en   cuenta  el  cálcu!o  de  costos  que  se,
encuentra debidamente`detalEdo en  el ahexo  N°.2 ,de  la Presen.te  invi[acióm,  lo Cua] `será
el  in.sumo
contratista.

t

/

`Jl

pará  la  elaboración  de,  la  propuesta  té`cnica  detall?.d'^a  que  debe  presen,tar  el

'

5.   LAS   REGLAS  APLICABLES   A  LA  PRESENTAclóN   DE  LAS   OFERTAS  Y  SU
ÉVAL`UAC[ÓN:      `
',\

La  ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL  11. DE SAN JUAN .DEL CESAR,L debe \évaluar las
Ofertas de ,los, Propohentes que  hayan  acrédjtádo  lo§, `requisitos habilitantes de qu,e tratá
el nu.mera`13 del presente documento`.

\

5.1.REQUISITOS     QUE     OTORGAN
EVALUAC[ÓN DE .LOS`1V[]SMOS:

PUNTAJE,     lNDICANDO\    LA`    FORMA     DE

Pa?o::tftaab.':Cáesef:j:rgrb::esnet:á¡nn:VÉ:C::ené`¡8rfa'°c:af,?dc:°dr`edse`:es:e#cC¡%¡:|aq:.:::,Tc¡¡t¿r:|:£%T:[Cdaer
trabajadores  con  dis.ca,pacidad,  el  apoyo  a  la  indus±ria, nacional  y el  cr-ite.rio .diferenQial 'en
favor de  Empre§a  o` emprendimiento de mujéres, '`de  manera  que  en  'la  evaluación  de  las,    `
ofertas,  'EL  HOSPITAL  realizará  |a  ponderación  de  los  mencionados factores`.de acuerdo
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con' Ios criterio¿ y puiitajés queFcffiffiHóh se exponen:

lnvitación P
03  DE 2026`.

Tabla'Puntaje porcriterios.de eyaluación         .
Criterio de `calificación                    '    `` Puntáje

Ofér{a Económica                                                               ` 300
Experiencia espeQífica o relacionada '450

Vjncu]a-ción de trabajadorés con ,discápacidác]   ` 50.
APoyo' a la industria,Nacional                                                             ' 100' .
\Empr.éri.dimientó`\y emp'resasJde-m`ujer       F. `       100      `

Puntajé. Máximo a obten`er                                                               ` .1000

`.               ::r:Vca::aoc~|i:ude? los fa+Ctores de asignación de puntaje y la acrediia?ión d`:Ílos mismos se

A.  OFERTA EC.ONOMICA:
'''

EL H.OspiTAL, a partir d'el valor de las Ofertas, debe asignárá un máximo der300 puntos    `
acumulab]es, teniendo en `cuentá icomo alternativa de ponderación el. menor valor, así: 0
Lá     Entidad   `o'torg.ará    el'    máximo:,  `puntáj.e`    a    la    ofefta    económica    há.bil     para
.calificación` eco'nómjca de, menór valor.

`            t            ,                     "                           Vmín=Mín¿7ít-O(Vi;V2..; .... Vm)           ¡j

Donde:
•   Ví:`Es ervalor total.éorregidoLde cada una de las~propuestas "Í".
•   m: Es el.númerototai d.e propuestas e.conómicas váiidas recibiáas  `    '

p\or la Ehtidad Esta[al.
•   Vmín: Esel.va]ortotaícorregidodé la propuesta.válida másbaj?.        ~

t

`La Entidad prócedé'rá a ponderar ias propuestas de aéuerdo con'|a sigu`iente-fórmura:    ,.
1,

Puhtaje = 445 .5% '.* Vmtn
_Ví

Donde:
^,

•   Vmín: Es el valor,total conegido de la pfopug:Stavá|ida más baja.
•   Vi: Es el valor total co.rregi,do de-cadalmá. de las propuestas `:i".

E=1

•NOTA,:`   EN    CASO    .DE    QUE    UÑ    SOLO   ,OFERENTE    RESÜLTE`  HABILITADO    SE    L'É

OTORGARÁ  .A   ESTE,   ÉL   MAXIMO    PUNTAJE    POR   CONCEPTO    DE    OFERTA
ECÓNÓMIC'A, SI,N` NECEslbAD DE APLICAR LA FÓR`MULA QUE

+

\

CORRESPONDA.
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hasta   450.   puntos,    por   concepto   de   ex,periencia    especjfica   o
proponente  debérá  acreditar  qüe  ha  ce[ebrado  y  ejecu{ado,  por  lo
óont'rato,   que   haya   ,teni.do   con   el   objeto   de   prestar  serv`i`cios`  de

profesiohales., téchícos y ,auxiliares de trásladQ,  auxiliares administrativo.s,'dirg'itado}es,
agentes y gestores d,e saiud, ,ya séa e entid'ad`es púbiicas o prjvadas.

¡ Preferiblemehte„   dicho  contrato   debe  estar  ins-crito  ,,er)   el   éertificado  del,  RUP  ,del

própon.ente o -en el. \certificado del RUP de los integrantes del consorcio o unión temporal`í
si ei .prop`onente seT,e.ncuentra ihscrito en ei mismo.

0

En  los  casos  de  oferen`te  plural'` (unión  temporal,  consorci'o  y  Promésa .de  socied.ad.
futura`,)`   qvien   aporte.  [a   ,experiencia   específica   o   relacioriad,a   deberá   tener   ,una
parijcip'acíónn?ínimaené.l`delsesenta.porciento.(60ó/o).

•§i el  proponente o  uño de sus  i'ntegrantes es  una persona jHrídica y tiene menos  de

•tres (3) años de constituida,  puedé acredjtar la éxperien`ciá d`e s`us accionista§,  socios

o 'co`nstituyentes.,
'

La acreditación de la experiencia se hará a`.través del a.porie de:
1`-±RUP`, sisé encuentra inscrito en el mismo.            `

L

2-   Ei    aporte   'de,   ceriificados    de    cumpiirñiento    a    satísfacción    o   -de    ejecución
~` Qontractual o actás'de terminación

o ,.menos L,a sigu`iéhfe información:
Contratante    -'•Contratista

o;acta de liquidación, .en.donde se observe p`pr  t
\

•   Porcentaje de.participación del contratista
•   Objeto          `

:T::ohrafi::It::Lci::tcrFót::eqluce;::r:tpoosiblesucálculo
'

\,,
Én casoi de presentarsela`documentación correspondiénte a más de u.n contrato para
acreditar la experiencia del próponente, se evaluará la córrespóndienté al primero. en
el` orden  de foliatüra présentada en  la  propuest.á,  las d`emás certificaciones no serán
tenidas en éuenta para efectos de la verificación qe requisitos' habilita.nteé.

:                                          .                      `                          1.

En caso que §e`.relacior!e variosrcontratosi en una misma' certificación,  para efecto`s de

yoesr¡fí::cíícTossetyo,Ta[aá:t,¡%`¡3¡3::¡ensc:ac:t::g:op::ren{:;de¡::¡%t:dT.éndt:r:,:::on:::t`rcaot:
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ejecutado siempre
que óumplan cop las espécificaóiones `es{able¿id'as en el plieóo de co-ndiciones.'\\

\
\

L.a entidad se re'serva' el. derecho ,d.e veFificar la información suministrada y elévar los
reque'rimie.ntos  que .estimé  pertine`nte  en  tal  Sentido.   Cuándo  éh  la  revisió.n  de  la

`Relación. de  expe[ie]nci;a  de.l  proponente ,se  enc`uentren  erróres  dé  trans.cripción  en  .`
c`ifras''o   en   fecha.s,   prevalecerá   ]a.  i.nfor.mación   contenida   en   los   soport'es  .que
acompáñan dichg formulario.                                                                                                                 ''

'J

-            :                                                         --             .                          `                 `     -

óorisiderado,  en  orden  de  mayo'r  a  ,menor  valor

'                \   -C.  VIN`CULACION DE TFUBAJADORES CON'.DISCAPACIDAD:

E,,a:::pdoen::::ó:::dae:raecdjteerdl:av-j,::T::gc::enntdee:::aqbü:i:t:::eosátceonnd-r:i:coa3:,:itdoasd:ensu

a)  El -.`re.pr?sentante  leLg?] de  la iper`sonaíu`rídica o  el. revi`soF fisca`l,  según 'corresponda,

::oh;f:Cnaer:tee:::sm¡:[:g+tr°at:ie:eaí:?f:%jha::ree:`¡evr¡rnec:'ea,dp°r:-c:s':,dp:`asnet,:c::ónp.ers°na`de`
i

3,eAc:rnef:,::ríde;d:úcT;[:`:j:íTaodg.ee£eer¡r:3:%,::áod:sxcpaepdq,3¡:%dore:,s#¡,:t:tr:od£épf::3;tg:í:
el cual deberá estar vigente a la fecha d`e sierre del proceso de `selección.

q)  Conocido  el  núñiero  tota]  d?  trab'ajado'res  v'inculados  a  la  plánta'de' personal  del

#soncEa::neaecn:::au;íá,::o::a:Í:u:::nrn::fc#ti:eucs:á:,:sd,ns:ápe::sdaíín:::es,:l:o:,ra?eaJaoá:rr?:rácoen'`\
t

`` tNr\gFas£`%`8r%¥8d¿¥.#``.:oÉ: :^      . "

-i4"mero miñáE?g*:Égigi|di;Báúíípdótesi?P^.   J ,§,iRP_a.h`-::^

Entre  1  y 30. `                                             Uno-1         `
Entr'e31yl00        . D.Os  -  2

Ent.re  l01  y  l50           J Tres -3
Entre  151'y  200 Cuatrol4    .         .
Más de  200 Cinco -  5   _

''.J

0
'd)Su¡ti|ara:f:::e:arpár:Sne:::#ap,:rpT:n:aQ:Se°;C:::ounn:ft:et,e¡Tt:3::'h:e?dr:rp:~:3odne::t°e?|;::ad,`

.:,,             3::a?:::sep::tTv: Foí:tra:a:,L::uarentá por c,ento (40o/o, de  ,a experren;j;!Lrequer,dla_
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D.  APOYO-A LA INDUSTRIA` NACIONAL:
\

`En`viriud  de  lo  establecido  en  la  Ley  816  de 2003,  ien,`el  Decreto  2680  de  2009,  y el

artículo, 2.2.1`.2.4.2.1  del  Decreto  1'082  de 2015„  y con  el  objeto de que  ÉL ,HO,SPITAL,
`pueda dete'rminar el apoyo que los Proponentes nacionales, o extranjeros otorgarán á la`industrja nacional., este factor se cálificará así:

'     a)   Cuañdo el pro`ponente ofrezca los servicios.~qé un .equipo de`tra'baio conformádo en
t

.por lo  menos  ün 40%, con  persohal  colombián`o,  19  manifestaTá  aéí  en  docum.ento
ins?rto en la `oferta y se hará.acreedor de too p.untos,\

'

p,Soura,nod:::g:oE:n£opf%:`::r:Zpcear:%Sn:,e:j:jQLsbfaen::|:q#¡f::ttar:áp:j:ÍceonnfdooTua;:net:

ins`erto eh la oferta y `se' har.á acreedor de  50 puntos.

C)   Cuahd'oiel  propone`ntem  présente anexo á.su  oferta el documento que certifique  h
el  apoyo  a^  la  industria  nacional,  o  lo  `apo.rte`  sin  fi`rma,  .o  todo  su  persónal  sea`éxtranjero`, .su Puntaje será cero (0) puntos.

N.ota:
Lá nacíonalidad de hlos.serviciós ofrecidos se probará con.`eJ origen de los miembros del
equipo  de  trabai.o,,1o  qüe -se  acredita[á  con Lel` aporte  de  la  cedula  de  .ciudadanía  de
ca.da uno o con el documento que icertifique su+,residen`cia en Colombia.

1

El  documento  contentívo del' ofrec.imient`o  de Apoyo  a  la  l.ndustria  Nacional  deberá.ser
anexad`o   por``  el   oferente   dentro'  de   la` própuesta   técnica   y  ,no   será   admitido   con

posteri'oridad a  !a fecha`y `hoLa del .cierre para  la entréga  de` propuestas, ,por ser factor
dé pc>nderación de las ofertaá.                                           `

'

E.   EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE IVIÜJER:.

•De  conformidad .con  los  artículos  2.2.1.2.4.2.14  y  2.2..1.2'.4.2.1.5  del  Decreto  1860  de

2P21z,  e]  proponente`-se  hará  acreedor de  100`,puntos,  en  caso  d.e  que  acredite  ser
emprendimiento Q empresa  dé  mujer con domicilio, ení el territorio  n`acion,al,  lo  cual  se
dará`po{r h`e:h:`si,cu,mple con alguna,de las slgulentes condlcIones       ,    t Jü*
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Cuando  más del `cincuenta  Pér ciento  (50°/9)  de  las  ac-ciónes, paries de  interés o

:,:::::o:edep;:j:iiE::iánhady:n`apfepheer:::i:oj:r.:d::aas::Faennt:z:,a:e:o::J,e.r:,Sm:a'::
anterior  a  -la  fecha`de  cierre  del' Pr\oceso. d.e  Se`Iección.   Esja  circunstancia  se`
acred.rtará .mediante  Qeriificaéión  expedíd-a  por  el-'rep.resentante`  legal  y  el  revisor
iis'cal,  cuando  'exista  de  acuerdo  con  los  reque'rí'mientos  de  ley,  o  el  co'ntadQr,
dondé conste la.distri-bución de los derechos en lá'sociedad y el tiempo. en el que         L`,`

las mujeres han mantenido su participación'.

2)     Cüando  por  ,o`menos  el  cincuenta. por  ciento  (5o,%)  ,de  los  emp,eos  dé,  nive,
directivo de la.persona``ju`rídica sean.ejercidgs po.r mujeres y éstas hayan estad`o
vinculadas. ]ab.ora-l,mente a  la e,mpresa dvrante al  me`nos e[  último año anterior a
la 'fecha dé tcieTre del~Proceso. de, Selección en el.mismo cargo u `otro de]  niismo

`  nivel.                                                \           t                                                                  `

.,

/

Se   entend?rá   cómo   embleos. de[   nivel   directivQ   aquellos   cuyas   fúncioné§   están

:e::¡Cs¡¡°onnaeds::n::en,.::tr:¡tr:gc¡:¡:.nE:.ees€:e::ntTd¡:,¡°snéar:ens:::g::^deemnp¡:ee:ad¡ryé:t:v;°,:saq::O
dentro  de  la  organizaóión  de.  la`  empresa'  se`encuéntran  ubicados  §n  un  nive[  de
mando  o  los  qiie, por `su jerarquía  désempeñán` carggs. encaminados  al ¢umplimien{o
de funciones oriéntadas a representar al empleador.

\_,

`Esta  circunstancia se ab-reditárá  mediante certificación  expedida  por el  representante

legal  y-el  revisor.fiscal,  cuandQ  exista-de. acuerdo  c`on` los  reqúerimientos `de 'léy,  o  el.         i

::::::°:ed°n|::,S:¡+rse:Ói¡:':ddee,mparnoeproan::tt:','a:.F:°;d::r,'oas+dpeer:°u::rse:U;.Ce:n:¡°er:f:'::
Vinculacióm,,      J                                     `

La -certificació'n  deberá  re`Iacionar el' nombre  completó..y el número. de  documento  de        j
j identidad,   de   qada   una   d'e   la~s   persona's   que   conforman   ,el   hivel   directivo   ,del

proponente.   Como  soporie,   se]  ánexará  'cobia  .de  los  respeótivos  documentós  de
ideníidad,  cc!pia  de``]os.contratos  de  tr-?bajo  o  certificación  raboral  con  lás  funciones,   0
así  como  e[  ceriifícado  de  apo.rtes  á.  seguridad  social  del \Último .año  en  el  qiíe  se
demuest.ren l'os.pagos `realizados por'el empleador.                                                             ,

\

3)       Cuando    ia    persona.  paturá`i    sea    una.`mujer   y    haya    ej.ercido    actividades
comerciales  a  través.  de  un  -es'ta.ble`cimiento`  d.e  comeréió  dur.ante  al`  menos' `el
último   año   anterior   á   Ja  ,fecha   de   cierr'e   del,   p.rocesQ.de   se`lección.    Esta        .\,

\
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cirQunstancia  se  acred.itará  mediante  la  copia  de  la  cédula-de

0

0
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ciu`dac!.anía``   la
cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copía del regístro mercantil.    '

4)     Paia las asgciaciohes y cooperati¡as, c.uando más del cincu;nta por ciento (50%)
de  los  asociados,`sean  mujeres\  y  la  particip.ación  haya  correspondido  a  estas

`'        durante  al   menos.`.el   últimQ  año  anterior.a'Ia  fecha-de  cierre  d`el   Proceso  `de

Sel'ec¿ión.. Estar circunstancia se acreditará  mediante ceriifi'cacióh éxpedida  por el.
representante`Iegal.

jLu:.:mc::t'gccaocio:::fdeecht:a:aeetápxriems:i::inrteaq:ás#dídaesb::,`eenxdpaer:j:::ni:Íioor:asgari:epdr::isdí:
pára el cierre` del procedimiento de sele¿ción.                                                                    `

£,

En caso de que e.I proponehte sea `plural, obtendrá el' Puntaje ofrecído en este liteFál si por

boa,T`:::scrítne:,odse:?sspinet:tgorsanet:ioaspLeudit':rgrees::éec:dp::Fed:myieqnut:tTe:Tpur::ap::,cTpuá::::
igual o superior al diez por ciento (| 0%) en el consorcio.o l.a`unión temporal o la promesa
de sociedad futura.

ESE Hd5Fjta] Sm Füf* Nw lr     SmJumdelc.s3fít2 C*&   9Tcab i  sg cbwiE. y5    tL@Wm83.77ioo'i/

5.2   `REGLAS   DE   EVALUACION   bE   LAS   OFERTAS   Y   LA   ADJUDICA'CIÓN   DEL
CONTRATO .0 D-ECLARATÓRIA DE DES[ERTA.

\
`.         ,                    ,                                              `

Tanto  la v.erificación de cumplimiehtQ d`e requisjtos tiabilitante-s,  como  la cálificacjón de. la§
ofertas,  \la  hará  el  Com`ité Asesor de  Contratación  y  Cgmpras  de  la  ESE,  el  cual  d>eberá
realizar su ]abor de manera Qbi.etiva,  ciñéndosé exclusivamehte-a las'r?glas contenidas en
los    p]ieg.os    qe'   condicl±ones,    El`   cará?ter    asesor   del    comité    no    I,o   exime   .de    la
responsabilid`ad   dgl  ,ejércicio   de   la   labor   encQmen~dada.    Los   .miembros   dé]   comité`
evaluador  están  ,sujetos  al  régi`hien  \de  in.habmdades  e  incompatibilidades. y  conflicto  de   _t
interés previstos en la Constituci`ón y la ley.

\5:2.1 Verific?ción de'cumplimien'to de reqLJisitos habilitantes:
Y

Hecho el cierre del proceso:  e] día` de la evaluación de las propuestas,  el  Comité Asesor
de  .Contratación  `revisarái  el.  cumplimiento  ~de  los  requisitos  .habilitantes  de'  qJue  trata  el

present'e  documento. 'Las  ofertas  qüe. no  cump,lan  dichos  requisitos  será.n  declaradas  NÓ
habjlitadas para cóntinliar én `el Lpresente proceso.,

La eval{uaói'ón consistirá en el análisis comparativo,  que él Comité Asesor de Contrataci.ón
`y  Compras, de  la  entidad,  reali.ce  de  las  propuestas,  sQbre  el ,precio,  aspectos técnicos  y
financierosderasmismas,conforme_al:s_fa_cto::_de_ca_lificació_n,.a@::s__p_r_:_p:es±a#e

®®hsmfaer.e¢uai`        ®1+ospitalsan FaE.e]'ae samJqí. aeli
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aná[isis  será  estrictaménte  reservado  y  -no1`_
i, de ninguna otra persona externa .a 'la E..S¡E.

La Evaluación contemplar.á los siguiente§ aspectos, en su orden:
-     .Jurídi`ca: '                                              cu_mple p no cümp.le.
-.Técnica:                                            cumple. o no cun]pfe.
-i   Financiera:                                       cum`ple o no cumplé.

ÉL H'OSP,lTAL dará cuenta de la verifícación de cumpli,mienlo de requisitos habilitantes §`n
el ,informe de evaluación de las ofertas.

5.2.2 Subsanación y acláración de,ofertas:

Los, pro.pQnentes  p.ued`en .subsanar  la forma  como.acredi.taron  los  requisit,os  habi}itantés,
hasta eLtérn]ino  de traslado de  laévaluación  de `las¡ propuesta`s,  siempre y cuando  en. la
misma acta  sé  le  o'tor9ue  al  proponen``t?  di.cha  opción.  Se`rán  rechazadas  las  ofer{as`de     .+
aquellos proponentes que no §uministren  Ía infofmación y documentación.solicitada 'por la,   o
entidad e.statal hasta`el p`lazo anterigrmente señal'ad,o.          }                         ,                                               `

En `caso de discrepancias,  contradiccioneé¡  documentos  ilegibles,  información  que  pueda
inducir a  error o  a  más-dé.una  (1)'  interpretación  dentro  de  la 'Propuesta,  EL  HOSPITAL
`so[icitará  las  aclaraciones  bertin,entes,   o  el  proponente  pod`rá  remitir  la  información  y/

documen{acióh qu'e considere necesariá para brindar qlaridad,  sip que en ]ningún caso ée

permita la posibilidad de ampliar o mejgrar la propuesta-po`r parie de]los oferentes.
/

5.2.3 Cali.fica`ción de los criterios de pon,deración:

Las  ofertas  de  lo§  Pr,`oponen`tes  que  hayan racreditado, ilo§,  réquisitos.' habilitantes  de  q.ue
trata 9I h¥.meral 3i,.,serán evaluadás, de acuerdo cg'n lo estáblécído en el.numeral 5.1  dé la,       .D

presente invitación.                                                                                                                                                   '

'  íEL  HO`SPITAL  publicará, el  'informe   de  evaluació-n   de  [as iofertas,   en   la   oportunidad'  C)
t

4   señalada   en   el   Cronpgrama,   p`ara   éfectos   de   s.u   traslado   y'  presentación   de   las
observaci.one.s en .su contra qi!e a b.ie'n tengan los própo.nentes hacer.

`J

5.2.4`factores de desempate:         `  ,

En  caso de eqpate en` el  puntaje total  de dos  o  más 'ofertas,  se utilizarán  las

ESE£Hczphaisan R.á.i jt`d"     San *JaJ`dé)C..ar;L:b"jra   ipcm 4 Stri cmqÉB4 y5,    t±.7T4C$933

fflEñi[;i::::DEB.ffin    .--- B       i   g  |o-#----.-.  mEfflimflE"iEl[EnEEEfflLFEEEmfliH,g                   E   =             `r
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oferente ,favorecido., así:
J

a)' Preferir  la  oferta  de  bienes  o  servicios  nacionales  frernte  a  `Ia  oferta  de  bienes  o
servicios  e,xtranjeros., .Por t.anto,  e<ste  criterio  de  desemp.ate  se  acreditará  con  los
mismos documentos `que se presenten para 'óbtener dicho puntaje.

b)   Pref?rir`la 'prQpuesta d`e la m'uj.er cabeza deiamilia, Su. acre`ditación se realizará por
declaración  reT?Iizada  ante  N.otario;  en  esta  deberá ,verificarse que  la  úisma  dé

\`cue'nta dei cumpiimiento de ios requisitos estabiecidos eh ei .ariícuJo .2 de ia Léy 82

de  l,993i modíficado por el ar{ículo  1' 'de la L?y 1232 de 2008.    `
`lgualmente,  se preferirá  la  propuesta .de  la  mujer víctima  de Viólencia  intrafarñiliar,

Ia cual acreditará dicha 'cond_ición de  conformidad  con el .ariículo 21  de 'Ia.Ley  1257
de  20Q8,  es.to  es,  cuando  se  profíera  una  medida  de' protección  expedida  por  la
autoridad  competente.  En_virtud  del  artículo  `16  d'e: la  Ley` 1257 de 2008,  Ia  medida    '
de' protección  l`a'debe impartir el  com`isario de \f`amilia d`el  lugar donde 'ocuríieron ,los
he`chos  y,,  \a  faitá  de  este,   dei  j'uez  civi,i  muriicipai  o  promiscuo  municipai,   o   ia
autoridad  in.díg.eha en  los  casos  de  violencia  intrafamiliar  en  las  comunidades  de
esta naturaleza.
En  el  caso  de laé personas jurídicas se ,preferirá  a' aquellas  en` |as. que  participen
may.orjtariamrente   muje.res   cabeza   de  .familia  y/o   mujeres  ivíctimas` de  vio.lencia

!ntrafamiiiar,.'  para_    ]o    cual    e[    representante   'legal    o    el    revisor   fiscal,    según
correspon'.da,  p.r`esentará un certificado,  mediante el cual acredita,  bajo  lá gravedad `

:ecjuuortáampeaní:'geu:ampáe:sdoei;Q¡j::íud:cn:ae%:::Í::::t(u:::y°;:[e+aujce°r:sP::¡bc:ózna'adcec¡f°anma,í::
y/o   mujeres   víctim`as   de   violencia   intrafamili`ar`.   Además,   deberá   acreditar   la

Í          `    condicióñ  indicada  de  cada  iina  de  las  muje.res  que  pariicipen  en  l,a  sociedad,
aportando  lós` dQcumentos  d'e  cada  uná  de  eílas,,  de  acuerdo  coh  los  dos  incisos
anterjores.             ,                                                                                                                    /       '

i  Finalme,nte,  en  él`caso  de  l\os  proponentes  p!urales,  se  prefe,rirá  la.oferta  cuando
cada.  urio  de  los  inte.grantes  acredite  alguna  de  las  condiciones  s.éñaladas  en  los
inci§os anteriores de es`te numeral.

c)   Pr?ferir la propuesta+bresentada por el pr`oponente^ que acrédite en .las condicibnes

estabiecid,as en  ia iey que porio menos ei diéz pror cientó (i o%),de su níómina está
en cond,ición de dis~capacidad. de acuerdo con el artículo 24`de la Ley 361  de 1997,
debidamen,te  certificadás  por  la  oficina  del  Ministerio  del  Trabajo  de  la  respectiva
Zona,  que hayan` sid.o coritratados con por lo me`nos un  (1) año„de anterioridad a la
fecha ,dé cierre derproceso dé Cont[?tación o desde el momentq` dé ]a constitución'de   la   personá\jurídiQa  cuandó   esta   es   inferior  a  'un.   (1)   añ'Ó  y  que   nianifiest,e

_           _j       ftouffifJ-stb"®N::m,8¥b:dm:€-ób"GtüL&sm9R=:=n=:,`=L®'"~"7"'



.ejecución del cQntrato`,
S1-la  oferta és  présentada  por un  proponente. plural',  el  integrante que acredite que  '
el  diez  por ciento  (10%)  dé su  nóminá  está  en \condTción  de  discapácidad,  en  los
términos  del  presente  nupieralz  debe. tener  una  participació.n  de  por  lo  menos  el

•       veinticinco  por  ciento  (25%)  en   la  estructura  plural  y  apoftar  como   m,ínimo  el

veinticin.co`por ciento`(25,%) d'e l.a 'experiencia acreditada en la oferta¿
E[  ,tiempo   de  'vinculación   en  `la   planta   reféridá   de   que  trata   este   numeral   se`
acreditará  con  el`  certificado  de  apor!e§  a  se9uri9ad  s.ocial  del'  último  año  o  del
tiempo  d.e  su  consti!ución, cuando  su  conformación  es  inferior  a  un  (1)  añoí en  el

d)E::f:r:r::Tp::::r:snt,:o:i:::::aráeaal;zoarg:,sopf::ee:,t:mqpu':gadcorredi.tequepor,.omenose,
diez   por  ciento   ('10%)   de   su   nó`miha   pertenece   a   poblagión   indígena,   negía,
afrocolombianá,  raizal, .palanquera, .Rrorii o gitana,  para [o cual,  la persona natural,
el  r?presentante  legal  o  el  revisor 'fiscal,  según  gorresponda,  bajo-la  gravedad  de

j,::anTf:cn::,ó:e;a::rábi:sdep:::o:::sovni::`u::udea^';e+:ens:cennó:iraa,poyb,ae:ió:ú::Írgoenda:o

pegra.,  afrocolo.mbiana.  rai`zal,  palan`quera,  Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuen±a        `
lá   vinculación   de   aquellas   per§onqs   que  'hayan   estado   vinculadas   con   una
.anterioridad  ,igual  o  mayor  a  un  (1)  año,  ÓQntado  a  parti`r de  la fecha  del  cierre  dél

prQceso.  Para los casos .de constitución inferior a un (1) año, se-tendrá en c`uenta a
aquellos\  qué-  r)ayah,  es'tádo  vinculados,  desde  el  momento  de  consti'tución  de  la

persona jur,ídica.             L
El  tiempo  de vinculación  en  la  p[anta  referida,`de  que`` t.rata  el  inciso  anterior,  se       .`\

a.creditará. con  el  certificado  dé  apories  a.seguridad  social  del  último  año  o  del
tiempo  de'su  constítuci`ón  cuando  su  conformación  es  inferior a  un  (1)  año,  en  el

que se demuestren ios pagos .realizad.oS por el empleador.
-   i  :enh'¡:,'cacda:,°mdeed ¡:°nstep:T:°u`na:nat:rs:d:{:r:'úe:' p:: ,:e:r::::t::et: :::`a:¡epnrteos:`ín::;; duen,

`     total   de   la   nómina  de  sus- in'tegrantes   perie.ne'ce  a,  pobláción   indígena,   negra,
\afró,colombiana, rai.zal, palanquera;+Rrom o gitana.
En  todo  caso`,  además  de  lo ,anterior s`e deberá  aportar` la. Óopía ide  la  certificaíción
iexpedida   por   ei   `Ministe,ríó   dei   interior,   en   ia   cuai   acrédite   que   ei   trabajador

pertenece a I.a 'p.oblación indígen`a,  negra, afrocolombianá,  ra¿izal,  palenquera, ,Rr`om

:ogá:f:::e,§snu::,:uyt:rom:noo;p¡e::e::ecre{oLey2893de2ott,o,a`L#qTe,o

Est©stb"fflN::.,=B:d=íF-ÉbbH=Lsm9Ñ=i=A==L,:±La-7?€"?"t°.
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e)   En caso dado,.quecon las anteriore.s causalés no

un  método`` aléatorio  que¿°para  este  caso  será  un  sorteo  por  balotas  en. audiéncria

pública, que se`rá` cQnducido.,por el subdirector.Administrativo de la  ESE.
El, sorteo se 'l!evará a ca.bo cón balotas, mediante,el si'guiente procedjmiento:
`.    Cadá  proponente  empatado  escogerá  una  balota  de^. un  color  o  un`i.númerói
'   determinado.  En  ei-caso  de  ios  propor`.en,t.es `empatádos .que. no~ asistan,  su

`          '           bálota.seráescog'ida por un furicionario`del'Hos'pital;.                              '
'.    Las balotas será introduci,qas en una boísa de tela negra.                                           J`
•    EI Subdir?ctorAdministrativo sacará-balota por.balQta de la.bolsa.   '
•    La'  primera  bal®ta  en  salir.coin`cidirá  con  el,  proponénte  que  se  ub'icará  en  el ~

primer orden  de ,elegipilidad y así suces'ivamente ñasta cpmpletar el  Óuadro de.
elegibles=         ,,

•   J.os resultádós deí sorteo serán consignados en un Acta de due s: publica[á en

e[ pr`oceéo'de contratación correspondient9.       '

NOTA 1 :  Para  ros criteríos. enunciados que  involucren  la vínculación  de capital  humano,
!    ::`:::¡:::í:nd:n:::Ía;ra:riudn¡t:rñ:nsaáatnetigdui:d:: :guuea|t: :a;yq°úre:ousn.traañb°ájapdaor:e:°`% uC:Sh°asy::

estado vinculados des.de el.momento de constitución de lá misma.
NOT`A ,2:  L.os rdocumentos 'necesarios .para  acréditar él  cuniplimiento de  los  criterios de
desempate  aquí  enlistados ino ,serán  admitidos  Ópn  pos!erioridad  a  la  fecha  y  hora  del
cierre p`ara la entr`ega de propues{as.

\
\

5.2.5 0rden de`eleg`í'bi!idad:
El orden de elegibiliqad preljminar se fijará, en el informe de evaluación' dé ofertas; en caso
de que haya riiás dé uná oferia habilitada.                                                                                        .

^

Purante   el   térming   de~  traslado   del    informe   de   evaluación    se   pó,d,rá.n    pr?sen.tar
observaóiones, cuya respuesta p,ueden dar lugar a la va.riación del orden. `de elegibilidad.

\

El  orden  de elegibilidad  defjnitivo se .establecerá  a través de€la suhatoria de ,los `piintajes
obtenidos por l..as propüestas para c'ada uno de los criterios .de calificación establecidos en
`ei  ,piiego  de  condiéiones  y  ordenad.o,s  de  mayor  a   menor,   iuego  áe  contestadas   ia§,
o,bservacignes   ai  informe  de  évaluációh   en Ícasó `de  que  se  -presenten   y  se  dejará
constancia ,del mismo en.el. acto admini,strativo 9e adjudica`ción.



•S=

00

El ordenador del, gasto, por medio. de ac{o ad.ministrativo. Jmotivad.Q, ádjudicará el contrato, al

::ogf:enr::i:,si,:i:a:,9per:pe:iperiTeerú:rceostqou:e::#,:dc:nelteogá:i:,d,::Í:á:Tsitoosexá;Íi3,g.:usraéi:aed,
:q,:`adecc?:rá#:áoes'dr:gi:'ÍátodseFÉ'rg::::á::,e:

ello hubie`re lugar.  No habrá lugar a ]a adjudicación parGia'I o por ítems.
\,1

Pr.es.en.tg`.pli.ego, de  condiciones  o  procederá

El acto administrativo de .adjudicación s?rá irrevocable,  obligará a la entidad contratante \y
al   adjudicatario,   ho   se,r\á   susce.ptiblé   de   recurso   y  'se   entendérá   no.tificado   con  'su

publicación en la'págin,a web del  Ho'sp`itaí.  `
\

5.2.7 Declaratoria de desiertá:
EL   HOSPITAL   declarará   desiérto   el   presente   proce\so`  de  `se[ección,   me\diante   acto
administrativo  debidamente motivado,. que` se  publicará  en  la` página  web  de la  e'ntidad,
cuando:  (a)  ho se  presenten  Ofertas;  (b)  ninguna  de ^la¿ Of.e,rtas  resulté..admi.sib`Ie  en  !os  `

`  factores  j.urídicos,`  técnigos,   financieros.  y   dé   experien\cia:  previstos.  en   el   Pliego   de.

groonpd::i::te::; (í;) EFxri:i::sec`:tuasn::  ,:g`:oii:oELquHeo-émp[idAaLn :asuesdc:,::::l:, ::je:i::jad:j  c,
recomend-ación  del,comité evaluador  y  opte  por  la  dec!aratoria  d'e  desierto  del  procesQ,
caso   en   el'  cuai   deberá   motivar   su   decisión;   y  r(e).   se   pres\enten  'los   demás   casos.
Contém`plados. en  la |ey.   -.                                                      F            `                                                               ,

6. CAUSALES QUE GENERARÍAN RECHAZO DE LA OFERTA Ó DECLARATORIA
DE DES[ERTO P.EL PBOCESO.` Una propuésta será`rechazada:

J

Cuandó  el ,in{erésado sé  hal,le  incuFso  en  alguna  de  las  causa]es  de  inhabi]idad .e
'`'inco`mpatibilidad,para contrátar,  esta_b]ecidas en la constitución o la ley.

Cüahdó  la  propuesta sea  presentada  por  persó_nas jurídicamenté  incapaces` para
obligarse  o  que  tno  Óumplan  todas  lás  calidádes  y  condidio\nes'  de  pariicipación
indicadas dentro.de la presente jnvitación.`                                                    `
Cuando  la `própuesta  es`t`é  incompleta,  p,or  non  incluir  algunosi de  lo's  Tdogúmentos   ,\ ~
exi'gidos, en [a.invi{ación o cuando cont?Dga defecto§ jnsubsanables.      \
¿uando  el' válor de  la 'prc)puesta  exceda 'el  pre§upuesto` oficial \estim`ado,  indicado\.
en esta  invitación`.             [                                                                        `.

Cuando se Presente o no se .susc.riba la carta de presentación de l.a prQpuesta por
la¡ persona o p.or el representante légal de la Sociedad o Unión Temp~oral 9 .cuand,o
éste  no  se  epcuentre  debidamente  au{orizado  par`a  presentar. 1?  propuesta  de

.,.,lt#;í
1},
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integración  `del
Consorcio\ o Unión. Temporal.

Cu.ando  no'subsane  gorrectamente  y  dentro  deli,término  fijado„  ,la  infQrmación  o       .
D;ocumentación soiicitáda pop la E.S:E.  Hospital san Rafaél N.ivel  ll`                   `

Cuaridg  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  verifique  la  inf.ormac'ión  y encuentr`e
i\nexactitudes en la propuesta.
El no 'diligQnciam.iento de. los a`nexos.

La, adíción,`modific`ación o supreéió`n de conténidoá en el formato de a.hexos.
Cuando  en  la  propuest`a `-se  encuentre  información  o  docu.mentos. 'q.ute  conténgan
datos falsos, tergiversados,  alterad`os,  inexactos o tendientes a  induoir a error a  la
ES.E.  Hospital San  R`afael  Njvel  1|.

Cuando  ros  documéntos  'necesarios  para  la `comparación.  de  propuestas,.tengan
tach,ones,  enmendaduras  o  correcc`iones  qúe  no  estéñ  salvadás  con  la  firma  del`
ihteres`ado.

Cuando ?xistan  dos  o más  o'fertas  hechas por e] mismó  interesado  bajo el  mismo
nombre o con nombres diferentes.     _
En los demás Casos establecidos en lá ptesente invit.ación.

7.    VALOR DEL CONTRATO.

El   va|or  total   esti`madó   para   esta   contratación   es   la'  suma   de:   OCHQciENTOS
NO.VENTA    Y`   DOS,    MILLONES     NOVECIENTOS     SETENTA`   Y    NUEVE     IV][L.

:#:C:LUT¥R#:§;Fd¥,:SÉoi:EE#!es?p,}:,ecgla#£i::idN:;e,T,°¥aEn:£`at:sGACLon(Srsegc2u.rgs:%.43:),
'

`.-,

8.,   PLAZO-,DE EJECUCIÓN:`
\,\

E'ui£::Í(ní°5)d:Íae:::::¡t°:ndodse:°pbj#dqeT:cst:8:e¡tne¡\:Ío:ContratarSer'áde:Tres(3)Mesesy
\

9.    FORMAO CRONOGRAMA DE PAGO:             '

La    ESE   p?gará   a]   co`ntrátista,   `Ia   suha   ,de   máxirna    m.ensual   de   DQSCIENTOS
CINCU.ENTA  Y  CINCO   M]LLONES   CIENTO   TREINTA  Y  SEIS   MIL   NOVJ=CIENTOS

§u:n:E::d::;Ey&,:g:o::;,Eg+s:g¡NEEUD#LM[,Efi:¡s§S§ñ5LÉ]g3{gg§;§Í¡§#;;t23;c:fi6g:4#r-,,,,--... 1`IN.CLUIDO IVA.,  uria vez entfegüe <1a siguiente documentación:

+E=-''S.m."Nw"  Smbmddc6¥LL.€&  9=+ st_:.y5  lü`„€3*£#   `

5"®hs'a'se,s.JÚ',.n      ® Ho„;gs-,Fa-de,sa„d;,=[áir
/
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?)   lnfor`me  de  actividad_es,  én  medio  impreso  o m?gnético,  en  donde se indiquen
las actividaqes realizadas, .ycél petsonal utilizado.

b)`Constancia de  [os aportes  ai  si`stema de ségurídad`¿ocia[ jntegrai y-'ei  pago de
sus obligácíones parafiscales.

..        :;  S,:,+::::::íóenp::oc::ap:¡t;::nrteá::e:tjíear.a ;at¡sfacc¡ón de ,a ent¡dad por íparie de[

süpervisor del cbntráto.                    , ,
1

10`.  CEF`TIF[CADODE D[SPON[B[LIDAD PRESUPUESTAL:

La    E.S.E.    c.uenta    cón.  disponibilidad    p[esupuestal   iN°    AL`T    CDpli4,    en    el    rubro
2.4.5.02.09.9511 Ó,  para gárántizar 'la contrata,ción.

•,.,

*   1-1.,   RIESGOS   ASOC[ADOS   AL   CONTRATO-,.`.LA  'FORMÁ   DE   MITIGARLOS   Y   LA
A.S]GNACIÓN DEL RIESGÓ ENTRE. LAS PARTES CONTRATANTES.

Para  los  :fectos  de  los`diferent=s  procesos  de Selección,  se  erienderán  las  siguientes   0'
Ólases d? riesgo:                              t    ,                                                    `             ,.

Q£n§[a!; es un  Riésgo de todos l'os" Proce7s.os de Confratación adelantados por la  Ent-idad `    +.
Estata|, por lo cual. está prese.nte en tod? su actividad contfactual.

.Es~Decífico: es un Riesgo propio. d?l ProQesó de Contrát'ación objetode an.álisisL
/

11.1-ÁNÁl:±SIS DERJESGOS Y FÓRfvIA DE MITIGARLOS'.'\

De  acuerdo`óon„  los  lineamientos  del  manu?l  de'riesgos  expedido  por Colombia'Compra
Eficiénté  esta  ehtidad   ha  definido  cpmo   nesgos  identro  d,e`  Ja  ejecución  de'L presenté
contrato. los siguie*rites riesgos`:

\

11.1.1 icuADRO DE R[ESGOS
•  `            3-~s*,'b T-      .11"     `L   r*  LJ;F   -;-` J,       iyí`     "     .`-,

r,*-c

i\w,-"         -ú:

`üescripción,
tcóiisve%üé'nci\a\

`¡T.,.,*^

-`-                _`     t   .

•.

'    *    h                       J,3J +?}     w±-    x '_ =1                                  * •' Qué puede
•No_:.S

+-.-,Óii§`?-`ri *Á

;ÉpíaJ_:ñ*t`é,

pi      `Etapá    u
ii.ú,8,  '.:y.É„¡Ai`A+R Tgc;ób"á5apruyeJdet de,a   irf!-?ÉU!r?;P9ia   --x yp+`obábilidad,-,Í!,J*

mpactQ+

¥,'<•Á¡;ffi:S,::
¥r:*í„T-.:

•ií,¥ii§:,Í+i!Í-fLx ¿±`,;ñ\o;`éurrir)       ,
"    ,q?(,;y.evmtp     ^+.•_ul,Ú_,'9\t¢*_y

:,y'            -#&f_"S}ó®1

• ,                              ,                f f lff

EstH-Fri-ft-G@N=:m`8=¿:d=::-ñu-Gdaff=s-8ñ=;=n==t`á-t¥„-3J?-"
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1 ' General Externo
•Cor\tratación

\E[coptratis'ta #cpuO,g:rg?jecutar-e`n,menor¿uantíá  `

_ ---,2, -__5

7
Que .no se •puede los recur.sos
firme el negars`e.a         { asignados al`

•1 c`ontrato firmar el cor`trato y ia

\ contrato. consecuenteafect.acióndelas'funciones     'de.laentidad,

.2 General Externo

/'Óontratación
Que. no `presenta lagarantíaoqueSu

Que nopresente la.  `garantíao`queéstanócumplalascondicionésexjgidaáénel ,\cc>n{ratoo.que'laentregaqelamisma.seatardía.1

\\No`poder[niciaratiempQlaejécución

\                 •1

2

\   3

f preseh'tación'seatardía.
telco`ntrato

I        \

+3

Específico E*terno',

'+Ejecución

Operacional\

El éontratis'tanopresenta`lospa`gos`alaseguridadsocialde`acuerdo'alo

En`torpece el.seguimiento alaejecuciónde

1~^1 \

1 2
t .estipulado enelcontratóy   .en'an'ormatividad las,ácti,Úidades.\,

4 General,' Exferno\ Ejecución i Operacional

La solicitudporpartedel !contratistadeterminare]contra'{opormutuo
\,Entorpéce elcumpli.mientodelobjetoco/i{ractual

2=,
'5`

I            7I

'' a'cuerdo \

5 Específico ExternQ Ej.ecucíón
•Op.e_racional

Accidentalidad 'ene'desarrollódelcontrato..` Entorpece e]  -`  ,cumplimientodelobjetocontractual,

2 2
t       4

11.1.2 FOR'MÁS DE.MITIGAC[ÓN DEL R[ESG,O.
/'

'

:,qü:ién
•s,e-le

Trnatfó%j;e:t:::o
im<plementadbs

acto des üés-del -tratámiénto
Probabil
idad

tc.alifica`c
_ióm total'

-¿AfecñJ
elI      *€.

eq`uil`ibr
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1S*,,^á .`                     .JB+

1_Y

`\.D-i`(Aclararlos1reqqisitoS,requerirTi iehtos.y_

\              1'Entidad.contrat

.1.  Poner enconocimiento delfuturoóontratistalasÓondicionesdelcQntrato'(especifiéaciones,plazos,Iugarde`

1 -5

\         '',

Alto

¡`J

'ejec`ución.,produc.tos,  ét,c.).`2.Exigi,rmanifestaci.óndeconoc`i`mientoy`aceptacióndelascohdicionespQrPariedelfuturocon{rátist'a.,
L6 No

t.especific`'acionesyproductosdel„contrato) i .ante

\1                  '

\,'2`,D-i(AclararIosrequisitoS,réquerimi
J\ 1E'ntid a d 1.  Poner en,conocimiento delfutúrocont-rátista-`\]asco`ndiéiones`del,oontrato(cobertura,p[az`o ,yv.ig'enciade`Ia

1't, /1 \

`BaJ`O1 (

1      No        '

éntos,y    ,contrat gat?ntía.). •.2,,,\,+'

espec.Lfic a'nte 2.  Exigir
acionesyproducto•sde`I`conirato)

't

mahi.festación de\:::,£tc:#ennitd°eyiascondiciones,porpariedelfuturo`contratista.„

3,

D-ii(revisar
Entidadcontrat

Notificación        J:.oficialalcontratistasobré

1` 1

'''2
1``,Bajo

_no-procesos)`
.ant_e el incu`hplimientoenielpagode `
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Iég`

seguridad`socjalacordealoestab(ecidoenel,contratoy`enla.norma'tividad

1

\,
/ f \

4

C-•(Aceptarel-riesgocuándonop¥edeSer\evitadQ)

Entic¡adéontrat `ante`/

Notificación a laoficinajurídicaparaadelantarelActadeterminaciónpor  'mutüoacuer.do

2-\ 5\ 6.,` Alto\
/no

•5

B_Transferi
Entidad

Notificación.  al'ordenadordélgasto-Oficina

1 '.1

+,1

2',\1.

''Bajo•+!,t

1No

rel contrat Jurídica para`
riesgo.aARL`_' ante , Susp.ender elcontratosiaellohubierelugarL

Á`t

a          `         ,_      ,.           -                        «`-¿-*4           j, #`'   F   "6>hitófeo    -;              +~`'              `tá
_   `-P\eT;`im`pTéórtar¿e.s¿poementarelCt-ri§ab'le por   ¡tratamiehto t` `                                ,         ,    c                          .`

`_ ,y ,ev'SIon
•No ~    +¿cómose ieaiizaei   L,. J`,Periódicjdad,

+T                                                                                                                                     ¢ moritoréo?,        Ú "      .¥   Cuán`do/?-

-1L
Sérvidor(es) Público(§) que

` Mediante la revi§'ióh dela`Ijstadechequeodelt
+r

proyecta(n) y/o sus,cribe,(n) el \ proceso y comunicación Cada dos días.
estudio'.previo. telefónica -con. el fututóconlratista

2 '
Servidor(es)  Público(§)` que

Mediante l-a revisión ,dlal.istadechequéodee1`

Cada dos` días.`
'proyécta(n) y/o su.scribe`(n) el

proceso y com'unicaci`ón
.estudio prévio` telefónica con él `fututo.

\
contratista

3

\+ServidQr público designad`o
A través de Conforme a laper.iodíc'idaddescritá enelcontrato

.c`omo supervisor notificaciones oficiales

4 S?rvidoTPúblico.desig'nado       r A través de Cu-ando se p'resente la
como supervisor                             i    .. notificaciones oficiales situac ¡Ón

5'
' .Ordena.dór ,del 'gasto -Area`

At través de Cua.ndo.se pre§ente.I-a      ,

Est"stüü©N::raí®=S:¢:id-®b"-Lasm9±:+=n:=,'=€+"L3.77""`u



iá. G`A'RANTiAs.                                                                t                  £                              `
Las   garantías.  que  se  deben   apor{ar   luegp  de   la  tsuscrip,ción .del.  contrato,   son   'las
siguientes:.         .                                                                             1

12.1  CUMPLIMIENTO  DEL CONTRAT.O:  El ,con{ratis{a deberá constituir a favor de la
ESE  HOSPITAL  SAN  RÁFAEL  NIVE.L  11,  una  pó.liza  que  arñparé el  cumplimiento  del

\z:¡bgj::oc¡ac::trrap:t:ra:[:¡q:u+vpa:ednéeduar,a,:¡]Íenz,á%:rcocj:r:tt%;,couoáot,rodte4,vma:%résd#ás:ntrato,,`a
_,

12.2   GARANTÍA   DE   SALARIOS[Y   PRESTÁCIONES   SOCIALES:   Equivalente   al
veinte por éiento (20%) del valor del cont,rato: por el términfo del_ mismo y tres (3)  .años
más, a .fávor del personal contratado.

\
i 2.3 RESPONSABILl.DAD Ó,lvIE .CONTRACTUAL `Y EXTRACONTRACTUAL Frente a
terceros' ptaía él persona`I que prestarán los servicios, po'r el.término del cÓ`nt[ato y seis .
(06) qeses más, equiválente al 20% de] Valor del `contrato.

''r

t     13. TÉRMINOS, COND[CIONES Y MINUTA DEL CÓNTRÁTO.\

•0

El  contrato  que  resulte  de ,este  pr.oceso .de s'élección tendrá  una duración. de TRES `(03),

í:Ems::;:Y:tt:U::,;eF,:#:'isDEié:Í.c:o:::p:ist:Íinft'ÍeeF`;P:í:cii;::iTi,e::edi:r':T:'Ír:n:eenii:',::
profesionales,  técnico's  y  auxiliares  dé  traslado,   aüxíliares  admihis'trativos,  d.igitador`es,
ag,ent?s  y  g`estóres  de  s`alüd  en  las  áreas  ad'minjstrativas  y  asistenciales  de  la  ESE
Hospital San Rafael Nivel 11 de San Juan dél 'Cesar, ,La Guajira.

Los demás términos y condic`i.ones `dél contrato los encontrarán en 'el anexo N° .`3 de estgs
pliegos,  e`l cual corresponde\a la minuta del con.{ra{o a suscribir,.     ¡                                    +

14. TÉRMINOS D'E LA S`UPERV]SIÓN'DÉL CONTRATO:

Ia ESE, quien Íendrá las' siguient-?s funciohes:
La sup`?rvisión  del  contra[o estará  a  Qargo  del  SuP`director Administrati,vo y Finanóiero.de   0

i4.i   Firmar  éi  acta  de,  inicio  de['  cc),ntrato  siemp.re  yAcuápdo  se  haya  cumpiido  con .igs       '
\

;;4:;,!:c:t;:;f:;:;J,;;::':np\iimientod,elcontrra'to,comprobandoel:catamientode#ormas,

E±H®'dmb"@N:::í,®=.i:ídá®b=Lsmgñ¥±=nÉ=,`=L&""3t#
\¿
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exigjendo  el  cumplimi.ento  de las\
normas, e.specificaciónes,, procedimientos y demás condiciones contratada§

14.4 ContrQlar las etapastdel contrato y certificar la prestación del servicio en \cada una de
ellas.                    \                      -     '

`i4.5   informar  ai   ée`rente,   cuando   se   p`roduzca   ei   incumpiimiento   parcial,  o   tótal   del

contrato, para que en djchas depende`ncia se tomen las rTiedidas a las que haya lugar.

5:::::á:t:raTu,ar    ,as    recomer,dac¡ones    pert¡nentes,    tend¡entes ] a    deb¡da    ejecuc¡ón
+

14.7t  Presentar  infórnies  parciales  d,e  supervisión  en  forma  mensual,  Ios  cuales  deben
reposar`en 'el expediente del .contrato.

\

1,4.8  Comunicar  én  forma  oportuna  antes  dél  ven\cimiento  del  contrrato,  en  caso  de  ser
necesario   realizar   prórroga,   adi.ción,   modific`ación   o   suspen§ión,   con   su   respectiva
ju§tifióacíón.                                                                                                                                                   `

Los  dem`ás térm`inos ,y  condi`cione§  de  la  supervisión,  se  encuentran  contem.pla`dos  en  el
capítulo lv del Acuerdó 07 de 2014, modificado por el acuerdo N°22 de 2024.

1`5.       REGLAS PARA`EXPEDIR ADENDAS A LA INVITAclóN`:,                              '

Las adendas .podrán 'éer expedidás en oualq-uier mQmento dél `proceso, ar]tes de.l cierre de
recepcjón  de  propuestas,   Ias  cuales  se  d?.rán  a'  conocer  medíante  publicación 'en   la
página web de.Ia er`tidad.                       `

16.  CRONOGRAMA DEL PROCESO.                         \
\

El cronograma que regirá {a presente [nvftación publica, es\el síguiente:        '

16.t  Puplicación  de la  lnvitación:  El  día Jiemes 2 de enero déÁ2026.,  en  la  página web
de  la  ESE,  www.hsrafaelsaniuan.qov.co  y  en..la§  cárteleras  institúcionales  del. área
administrativadeláentidad:`            ,                t                                                    `

16.-2  Ehtreqa  de  proDüestas:  Las  pTopuestas debe.rán  ser presentadás en  medio físico,
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Rafáel Nivel lrí -fécha y hór? en |,a cual se elaborará el Ac'ta de`cierre de recepción dé
L          |.ropuest`as.

i6.3 Evaluación de las DroDuestas: La evaluación de las propuestas se reáiizará.el día
maries   13  de  enéro  de  2026,   Ia  cual  será  realizada  por  el   Comfté  Asesor  de
C'ontratación y compras d,e la ESE.,              `

16.4   Traslado   de   la  .ev`aluación   (publicación   de   resultadost:   El   traslado   de   la
Evaluáción  se publi`cará el dí,a  miércoles  14 de enero de 2026,  en  ]a:página Web  de

1

[a ESE, .\M^^^/.hsrafaelsaniuan.aóv.co.
i6i5 ,Adiudicación:  Se reaiizará  mediánte  acto  administrativo  motivac!'o,  ei  día jueves  15

de   enero  dé  2026  y  se  pub[icará   igúalmente  en   lá  página  web  de   la   entidad
www. hsrafaelsaniuarr.aov. co.                  `                                                                `

16,6  Firma-de `Contratos:  Se sus.cribirá .ká mínuta  contractúal  el dí`a viemes  16  de ,eneFo
de.202'6.       `,                                                                                                                     `                                       ,

1

17.       LUGAR  FÍS]CO`O  ELECTRÓNICO  EN 'DONDE  SE  PUEDEN  CONSULTAR  LOS
TÉRM]NOS DE CONDICIONES, ESTublos V'DOCUMENTOS PREV]OS. 0
Los téminos o pliegos deacondiciones, 'el`estüdio previo y dem.ás docurnentos de la etapa

precontractua|, podrán se[Yconsulffidos pór cualquier p,ersona, en la página web ,de ]a ESE
\^rww.hsrafáelsanjuan.aov..co  y  en  rtied`io  físico  Qn  la` Sec'retaría de  Gerencia.,  en  el  Área
Admihistrath/a de  la  E.'S.E.  HospftaL San  Rafael  Nivel  11,  ubrcada  en.1a Calle  4  Sur  entre
Carreras 4 y 5, en el municipio deJsan,Juan del Cesar -La`..Guajirar

'

18:        Eli LUGAR DON`DE SÉDEBEHACER.LA.ENTRÉGA.DELAS PROPUESTAS,       .`

Las pTópuestas deberán ser preséntadas en rhedio físicó, en sobre cerrado, debidame,nte
rotulado,   indjcando:  mombre,  y   número  `de   proceso,   nóriibre.  del   proponente,   e`n   la
Subdirección  Administratíva,  en  e,l  Área Administratíva' de `la  E.S.E.  Hospkal  San  Rafael
Niveí  11,  .ubicada  en  la  calle  4  Sur  en.tre carreras  4  y` 5,  en  el Tnunióipio.de  San  Juan del    J

/         Cesar -La Guajira.

19.  APLICAclóN DE LAS CLÁUSULAS ,EXCEPCIONALES.
r

!

En   el   presente   proceso   de   contratación  ise   podrá   dar  aplicación   de   las   Clausu[as
Excepéionales  prevjst.as ``en  el  Estatuto  Ger`erál  de  [á  Administracióh  Pú'bli.ca,  ley  80  de
1993, y 'demás norma§ que lo complementen o modifiquen.

0
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21.  LAS` DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEDiMIENTO ,A SEG'UIR SON\:
1`'

•    La  lnvitación. Publica:  La  entidad  con  el\ presente  escrito formulá  invitatción,'public'a\ á

párticipar a cualduier,persona natural, jurídica, g'pnsorc`io y/o unión Temporal.             '

'
•   Selecció"   en   tod+o   cas`o   lahverificación   de  .l`os   requisitos`   habilit`antes   'se   hará

exclüsivamente en relac'ión con el propongnte ique los acredite todos y cada uno de
los solicitado`s`, ,de acügrdo.a lo establecido en ]a presente invitáción.               `

\
`,

•   A9judicacióri:`  .La~adjudicación     d.eberá     recaer     sobre     un     prQponénte    'que
iobli`gatoriamente  haya` cumplido  con  todos  y icada  `uno  áe` los  requisitos  habilitanté§„

`    sin tener ,en consideración factores de afécto, o 'i\nterés y en ,general,  cu-alquiér clase

de motivación subjetiva.
1

•   Suscripción:  La suscripción  del contrato se  realizará den{ro de] plazo éstablec!do en
;t  el cronógrama de la presente invitación„                 '

22.  REGIMEN JURIDICO APLICABLE

normas ie9a`Ies comercia!es y ci-úiié§ co.iorhbianas vigehtes,
\

`Í\

ÉI  Cóntrato que con ocasió`n de -es{a `[nvit`ación s`e ceíebre,  se ,regulará por .e`l Estatuto

Contra`ctual  dé  la  E.S.E..  (Acu.erdo  07  de .2014,  modificado  por. e.l  acuerd'o  N°22  de
2024),  y  Manual  de  Contratación`(Resolución  N°  1215 .d.e  2024);  Códigos  Civil  y de  ,
Comercio.,                              `

El  rég.imen  jurídi¿'o  ap`licable  al  presénte  proceso  iserá  e[  conteJ-nido  en  la`  Constitución
Política de Colombia,  el  Derecho^Privado. demás normas reglamentarias,  concord.án`tes y
complementarias, y lo.dispuésto en esta  lnvitaci`ón  Pública;  Io que no esté particularmente
regüla.do en  las  normas  Citadas„ o  en  este documento, ,se` les aplicará  lo  señalado en  las.

23`.  CORREO ELECTRONICO PAR.A COMUN,lcAC.loNES Y/O OB\SERVACION'ES:
(Í
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lnvitación Pubiicá No
03 'DE 2026

EI  Hospitáí CONVOCA a. l'as  veed`urías  ciudada.nas  esta.blecidas \de  conformidad  con

:ae::¥á,a;°asram¡:umebr::rii:¡i:nAn3:=taroded:S::::°Sp¢`:ceesst:,::Í:dc::eyna:i:%Tt::i¡9:g::á|
respectivo  y  eh  géneral. desarro]Ien  su  'actividad. durante  \las. diferentes',  et/apas..del
.-p-resent?`procesó de sélección.

Dado ep San Juan .del `CesarL-La Guajira., a los 2 días `del ries de enero de 2026.,
Fr

'

MAR[A [SABEL CR]STIN`A GONZALEZ. SUAREZ
;`                            .GERENTE.

'
\``Proyectó:  Dra.`María Ariza

Revisó:  Dra' Rossama Mejia
'Of. Jürídica     \



INVITACION  PUBLICA
\

NIT:8921`15010-5
COD: 4465000286

_

C>
`.bL

0'

TLT ------ ~   --`-' ---..- `.td -~`L`L'---~~'~-~.-".h---T-~~-~~-+~ T=dTg=cTo? ~|

-Versión: 4.0

Vlgenc¡a: 02/12/2021

L\GESTION JURIDICA Y CONTRATACION,

(Ariexo No.1)\

/
CARTA DE PRESENTACIÓN bE `LA PROPUESTA

L

Señores                                            J`
`        HOSPITAL SAN. RAFAEL
[         La.Ciudad                                      '       `

1,

REF.  :`: [NVITACION A'PRESENTAR PROPUESTAS.
'

T¥£ÉF_=.rbficTa_Ñ.;
'

\`

j'

Está   comunicación`   tiene.  por,   objetó   presentar   propuesta   p,ara   PRESTAR  -.LOS
SERVICIOS DE:

.\

J:

>     Así m'ismo, el suscrit`o declara.c|ue:
\

J

1. Tengo capacidad ,legal y esto-y facu]tado para pres`entar e§ta propuesta.

2.     L.a    infprmacióp    sum`inistrada    gs    Veraz   y    no    fija`   icondiciones    eco.n-óm`i¿.as
artificialmente ,bajas.cgn el .propósito de obtener la contrataóión dél servicio.

3.  En  el  evento  en  que  me  §ea ies.cogid`a  úi  propuestá, .me.  comprQni?to  a  realizar.  i:g::r:f::ráyi:::á:c,:ieensteessi:,bpeecí:::i::iFs,:,:::rn:!e::cr,áf:`r:en,c?ao;t:`ant:á dL:?:ro `de   1

+

1

4.   Conozco  las  causales  de  inhabilidad  e  incompatibilidad   para  contFatar  con   las
Entidades 'E§{at?Ies,  de  las sanciones establecidas  por trasgre`sión  a  las  mismas,  así
co.mQ  los  efectos  le9alés  y declaro  bajo  la  gravedaq  dél juramento  que  se  entiende
prestacio  con  la  firma  del  presente  documehtó,  que  tio  me  encuentro  incurso  en
ninguna de ellas,``ni tamp.ocg la,'\sLociQdad que represento.,

`  5.   Cohozóo  .y  acato~.el  ,Régi.men  de  Contratación  de  Ja  E.S.E.  Hospital  San  Rafael     i
Nivel  ll y,sus `basesiurídicas.                                        \.`
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6.  Cohozco,  he` recibido `Ios térmínos de,`ref`erencia

__J Vigencia: 02/12/2021

DE 2026              ¢

de la presenté contrat`ación y losJae

:S:.á:fi:g:¡;Cnu:gáadFossa::snieo's¡;:ahc¡:p°t%S¥StAé::Tndoasss(¡Sn¡j::eh"e£!'n%to:nndd¡¡cd¡::ac:+::t,¿as:
_

+7.   Me  coniprometo   a   actuar  d.e   buena  fe. e~n   todo   el   prQceso   de   Selección   del
Crontratista.

8.   Suministro   la   siguiente   informaci,Ón   para.  efectos  dé   notificar  `los   actos   que   el
Hospital san Rafael considere necesarjos.                   .

SI LA PROPUESTA ES PRESENTADA A.NOMBRE.DE UNA PERSONA JURÍDICA,
D`lLIGENC[AR LOS. SIG'U]ENTES` bATOS :

\

REPRESENTANTE LEGAL:
NÓMBRES Y' APELLIDOS:
CEDULA, DE CIUDADANIA
CARGO:     ,

Y/O EJXTRANJERIA:

RAZóN SOCIAL:
NIT.
boMIC]LIO PRINCIPAL:
DIRECCION:
E-MAIL:                         '`    `
TELEFONOS Nos.:
FAX No's.:
CELULAR Nds..: \
PERSONA ENCARGADA CQNTACTO:
¿,\

r

`\
`    Cordial saludo,

1\

(Nombre.. y firma del.'Rep.resehta.nte Legal)                                    i
SI  LA  PROPUESTA  ES  PBESENTADA  POR PERSONA  NATURAL,  DILIGENC.[AR
LOSSIGUIENTEs ljATOS:,       ,

\

PERS.ONA.NATURAL`

NÓMBRES Y APELLIDOS;
CÉDULA                DE                CIUDADANÍA.      ., y/O

NOMBR'E            \   DEL    ,           ESTABLECIMIENTO

0              EXTRANJ ERiA:

DE                COMERCIO:

•*0

-ü
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1'

i

J

\

(Nom,bre y firma d?l
'.,

Propietario del ,Establecimientó de ComerciQ)
\Í

NOTÁ:  LA  F]RMA  DE  UNA  PERSONA  DIFÉRENTE  0  LA. AUS'ENC[A  DE  F[RMA,
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'               `       ANEX03

MINUTA DEL CONTRATO
INVITACIÓN  PÜBLICA.N°03 DE 2026 DE MÉNOR C`UANTIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERV[CIÓS

CONTRATO:
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:        `
SE.RVLCIO CONTR'ATADO:

t

)

1

VALOR:
VALOR EN LETFUS:~.

DURACION:

N°. CPS000 DE 2026                    ..
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL.NIVEL 11

1  ,,,,,,  1,',,,,  11  ,,,,,, `,111111,  rl .,,,,,,,  1,

PRESTAR.            SERVICIOS             ipROFESIONALES.,
TÉéNicos      y      AuxiLiAREs      DE      TRASLA`Do,
AUXILIARES     ADMINISTRATIVO¿,     DIGITADORES,
AGENTES Y GESTORES DE SALUD, EN LAS~ÁREAS
ADM-iNisTRATivAs  y,  A`éTSTE.NciÁLEs. D'E  LA  ESE
HOSPITAL   SAN   RAFAEL  .NIVEL   11   DE  'SAN   JUAN
DEL cESAR,  LA éuAJiRA.
$ 892.979.435                                             ,
OCHOCIENTOS.NOVÉ.NTA  Y   DOS   MILLO`NES
NOVECIENTOS     `SETÉNTA    'Y     NUEVE`   MIL
CUATROCIENTQS  TREINTA  Y  CINCC)   PESOS
MONEDA LE-GAL,  lNCLUIDO  IVA.
TRES   (03`)   MESES   QUINCE   (15)`  DIAS,  A   PARTIR
DEL 17 DE ENERO DE 2026.

MARIA  ISABEL  CRISTINA  GONZALEZ SUAREZ,,  identificada  con`-C.C.  No.  56.074.423.  expedjda  en
S?n   Juan   del  Cesar,   en   mi  condici6n   de  Gerente. y  Representante   Legal  Encargada  de   la  E.S.E.
IIPSPITA.L SAN  RAFAEL NIVEL 1.1  cQn  NIT 892.115.010-5,  de.acuerdo e  la resolución  N° 00`69 de'16 de   `
febrero  de  2024  y  acta  de  posesíón. del  1  de  abril  de  2024,  facu`ltada  para  ?elebrar  este  contrato  de
conformidad `a ló  estabiecido en  ei   numerai 6  dei  artícuio  i\95  dé  ia,Ley  i.oo-de  igg3   y   ei Acuerdo  N,°
016  dé  2006  "Por  el'ciial  §e.aprobaron  lgs  Estatütos  de  la  E.S.E."„  quien  e.n  adelante. sei liamara  EL
HOSPITÁL       por   una   parte,   y   bor   el'  otro   ladó   .,.............. t .......,    Representada   Legalmenté   por

•á.á.n.t.;á.t;...;.é...á,enc.o:inca.r:.::.,:ó.i.i.ri.i.,sdTeA;..,...;.j;....i.á;.ü.ásy:,:::nanpa::,:o:u:áf:C::,:od:lepr:Soenst:

encúéntran   incursos  en  ninguna  de  las  óausales  de  inhabilidad  e  incompatibilidad  señaladas  en   las
disposicion?s  legalés;  de común  acuerdo  hemos celebrado el `pre`sente éontrato `el  cual se -regirá  por lás
s,iguientes   cláusulas:   CLAUSU-LA   PRIMERA.   OBJETO:   PRESTAR   SER`VICIOS   PRÓFESIONALES,    `
TÉCNICOS   Y   AUXILIARES    DE    TRÁSLADO,    AUXILIARES    ADMINISTR.ÁTIVOS,    DIGITADORES,
AGENTES  Y GESTORES  DE  SALUP  EN  LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ASISTENCIALES  DE-LA,
ESE  HOsplíAL SAN  RAFAEL  NIVEL 11  DE SAN JUAN  DEL CESAR,  LA G\UAJIRA`.,  tal como se d'e'talla

_1

a\ continuación: ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO
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AREA                                                             ` HORAS

Auxiliar de Referéncia y Contra referencia-Turnos,   delunes a domingo -24 horas
'704

\
¿52,,Auxiliar de,Inforhiac..ión y Estadística de lunes a sábado   de 7.3 horas d-iarias

Auxili`ar.administratjvo (Digitador de vacunación):de lunes a sábadQ de 7.3 horasdiarias
176

Auxiliar Administrativo AtenQión,AI Us~uLario -Trabajo Social de lunes a sábado-de
1767.3 horas diarias

Técnicos de Admjnistrativo; de 7.3 h-oras diárias   de lunes\a sábado Glosas 704,

Trabaioisoc'ial centro 20 de Julio de lunes a sábado de 7.3 horas diarias           .   , 176

352Trabaio sociál hospitalizaéión de `lunes a sábado de 7.3 horas` diarias

Trabaio social urgénciasrturno de lunes a domingo 24 horas
'704

Técnico administrátivo consulta extér'na de lunes a sábado de 7.3 horas diar`ias 176

Auxilíar de Fotocopíado de lunes a>sábad-o de 7.3 horas diarias 176,

Técnico mantenimiento dé lunes a sábado de 7.3 horas diarias                                            ` 528

Mensajero-administracíón dé ilunes a sábado de 7.3 horas diarias 176
•Auxiliáres de Traslado para Urgencias y Hosp!talización. Turno

2288
Digitadores de. Censo.  lunes a sábado de 7.3 horas diarias   \.`                           `    .J 528
Agentes de.salud.  lunes a sábado de7.3 horas diaria§                `     J 352,
Gestof de Salud.  lunes'`a Sábad'o de 7.3 tioras diárias 352
Coo-rdinador.  lunes a sábado de 7.3 hora¿ diarias 176

CLAÜSULA  SEGUNDA.   OBLIGACIONES   DE  LA  CONTRATAC]ON:   Obligacioh`es  específióas:   el
contratista.  se  obliga  con  `el  llospftarL JV]ENSAJER[A:-1)  Acudir a  E}ancos  para-realkar  consión?ciones,

F:i:RÉn'É:q:Éo¥;in:#ñjoiír!i!iñid?iÉeii::ÍÉdííd:oÍÉkaíÉi!::nHÉír:¥!o:Í#íiF:d::aíIÉ
#¡É#ti¿vñoyd¿esti#criae±EEaLLñrcñr:eat:LRu=,:c¡=Fas¡#s::Épt%:usj:esfe##a£#±#£:
hístoria  clínica,  anexo  técnico  N.  3  ,y  la  hoja`  de  remisión)  del  paciente`ordenado.por  el  espeéialista.  2.

ETeriLt:,¡ao,:É;F,ps:náae,::g:¿mrindta%#s¡;¡%jae#ap:e,sahsd£fe.£:a¥r£#mnm=jdnadíe#e¥.Ég¡;#ar
las gestiones realizádas eh el fomato N°5 de gestión  soéial y se da inicio a la gestión .ante las dfferentes
LPS  para  La  ubicación  del  páciente  que  donde  1g  requiera.  4.  Una, vez  acéptado .el  paciente  se  debe` '
líl:gepnacri:r!ioru::c,:cLó: 1  y rdacionar toda  |a  información  en  la-hoja de, referencia.  5.  Contactar al  equipo

::.¿t¡reanst,:.dg.:F::t:=:ue,:rnec::3#::¡eé:rt:Ts7:.9srieeoer,¿Paan:íeannt:á:;áeqnuaert:ashdo:ad::utLa::atg:,3::3:tbr:g,Fe:£:

ñ:Sqr::p!optdoeratr;s::gt¡;upnag:gt:ee:eepaad::net:T:,q#isut:ripaag,[neitcea.p_g.raL,::áree:ádseq:leA,t;suena::aqsTge;:dpaasra¡.:a,
la  Ley, `la  autoridad  y  conforme  a  la,naturaleza  d,e  su  cargo._INFORMACION  Y  ESTADISTICAS:  1'.

0

'1
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y   sistematizados.   2.

Ri:tcoerpac:9cn"nq.:a:o:,i:püoshueas,i:!ssi;oas`,odsee|a,:shásetocr:ahstroc,"ái::su::d:n,:e:|a:Íi:iitiTrf.eÁ3ioa,::.e:net,r:g:a::
y  archivo  de  hi§torias  clíni.cas .cuando  lQ [amérite  ei servicio.  Actualizaciones periódicás.. en  los  sistemas

g|?:icnaes|te6:,-g-.fi:pda:arro.í::i:',iEe:i|on?.aá'i:.:enrnR-f:s`t:5ri3aeda,í::rcifgt:'d:edi:f,ohr,Tt.::ifsn,.g.e:ce.vi:aersti`:snt::iaei
7archivo  centra],   Dar  de  bq`ja  a  las.-historias  clínicas  de  más  de  g`O  años.   8.  L`as\  demás  que  le. sean

asignadas por la  Ley,` la auto_rida~d y conforme a la  naturaleza `de §u carg'o..ATENC[ON AL USUAR[O:  1.

;n::s¡ií:iíuá;;Lt:o:r:d:::dd:n;,o:i:j:Íín:cai:e:Íiq;ie:u-;Í`i:u::aí;é:;::c?ur¡rijí:i§:G:i:bj:goi,;:o!Ct;aí:s:j:ui#c:it!iN:`Ó::s;i2!;R:ñsi-:ió:::
j:::iápdc::n3:T::icjE:!ócnoT:edespearidae?aer?:i!r:n3,epnaiicipn:sr:ifuecifopnr.T£.aÉ'|iv%:ant#i::a:cáóenbeyráejepceu[c:#rq:
realización  de  auditoríás  internas
géneré.  5.. La Contratist? ap)icará láys

externas  y  participación  de  planes  de  mejora`miento  que  ello  se
ideas  cenirales¿del  humanism.o,  en  las relaciones lnterpersonales,

0
en el trato coh los usuarios tales como el concepto dé igualdad  de los 'seres, hiimanos, iel  recónocimientg

::e:;::?s::s:,r,:dá::¡:pa::r,s:ointaa:r,y:3#t:::';r::r:r:e:::iz:ues:optioggo;:t;p:eq:u:3;e:i:a::umt:e::::t:;d::'da::i::mfndT::n;mg;::n::,s;-'`   ;e:q::n:t:it:.o::ee:|:i[o;j;d:!:ez:..( ,:oa;ssppdr:e:m::is:iie:;e3;::m:;::j::n:a:3.:t:e' p:oFrñ;:,':g#g3:uur:a:iiát:cdo8; i:|p::n:o:t:aera!::

na{uraleza  de  su  c?rgo,   AUXILIAR  DE  FOTOCOPIADO:  1.  Sacar fotocopias  de  los  documento§  que``soliciten  todas  las  áreai  de]  h,osp'ital.  2.  Las ,demás  que  le  sean  asignadas ',por  la  Ley, `la  autoridad  y

conforme'  a.  la   natural?za   de  ,su   `cargo.   TECN]CO   ADIvl[N[STRAT[VO   CONSULTA   EXTERNA:   1.
Conorzca y maneje Excel y'Word. ,2. Traslado de cuen!as para la recolección de fi[mas ?1 área de cuentas

`    por pagar.  3. Conocer y manejarel software de institucionar. 4.  R'evisar l.as actívid'ades`reallzadas por los
especialistas de 'acuerdo a lQ contratado.  5. Revisar elLsu`mihis{ro de materiales de acuerdo'a lo contrato,
6.  Las  demá§  que jé seap  asignadás por la  dey;  ]a  autórid?d  y conforme a  ia  naturaleza' de  su  cargo,
TECNICOS  ADMINISTRATIV`O  G+OSAS:    1.  Realizar  todó `el  trámite  de  glosas  presentadas'  por  las
cliferentes Empresas Administra.doras d? los Planes de Benefic`ios (EAPB) de su `fac'turación radicada,  de
manera  conjunta -con  el  aúditor.  2.    Las  glosas'.generadas  p.ot  ra  lps  y  EA.PB  d.eben  ser  devueltas  en
forma  oportuna  al coordinad.or d.e auditoria  para los  debidos  próQesos  de  descargue  en  la§ cuentas de

•;Qsg::,P::ia]:st:iás3ÍsR::'lifaasr,difee:::,c:3n;,raía?:arsJf:csaralpao:oirá:Sp3::,::cíñf:re:nát:esa.E4í-pRB:agiaE:epsophuaersta:

coordinador  de  aud`itoriai,  la  re+lación  de  glosas  contestadas,  conciliadas  o  levantadas  p.or  la  EAPB,  6.
Reportar   al   área   de~  cartera   oportunamenté.,   la   relación   dé   lasf  glosas,   QontestaLdas,   conciliac!a§  ,o
levantádas  por  la  EPS,  con  el  ánimo  de  mantener  la  cartera  actualizad`a.  7.  Realiz.ar,  Recepcionar  y`   clasificar 1? correspondencia del área. i- Reali`zar la ge§tión documehtal del área, - Las demás qúe lé se`an

::¡r%::t:::ó£oqru,::::ta,:t:TáoÉgaE:¥.,CÁsn¡fsotT:aecaa;aa:¡aí:í:íeezsayd:esmuácsa:gc:¡ú¡8d,aE:g¡:¡sP;::ga:,.Eroo.cÁS:.;daer
•'Eai:aanc.ci`:oc|::,3:fi:iToarTsa:o?::tÉieBrAaJg53t:|aAdL::.ast|ú#,::;spRuoecpEr3voenDgEanTg.%BLAaJvádgod3|AÍ,%on:|-:

•;r:g:et#os:,npsí,ñ':g:;aanTizH?:ápaT;::aT:a;,,:,,r:eoTnt?:r:;:::n:oertr:::ansi:;:Íir:a:,,o|:es::s?e:#r::::ie:r:u?:%ss::tb3¿ic:tts:,r::y;Éi
encuéstas  de  satisfacción  a  los  Usuarios  de  Hospitalización  dentró  de  la  Evaluación  Trjmestral  que
realiza  la  dependencia  de Trab°aj`o  Social  para  medir  la  cali.dad  de  l,a  prestación  del  sérvicio.,é)iBrindar



CONTRATO 'DE.PRESTACIÓN DE

•GESTION JURIDICA Y CONT

t

tJ
>

t

1,ESERV`lcIOS
Código: JC-FL07Vers¡ón:..4.0

Vlgencia:92/12/202|           `

RATACION Pág¡na 4 de 9

apoyo logísti?o de las actividade`s real.izadas e.ri el área` de Trabajo en Trabajo Social en

::,árdea_deénfé:emn:c:óanda:,euFousar;oác:e,nt:::;í#:%„£:o%,:nTrao:#o,:¡t,:3#:ng¡uaej:c¡,:eEeepnene:epnr:¡::sf:

;S;t:]ii§i:;::r:ni:Cna;S§°tb:;j'¥s:a:i:d:S#j::::ip!iaí:s::,:;:i*:::;Í.a:d%Vr;r::ir:i;í;°fnasc§tiiii:fÉd)ir;J,!iic;pd::C;::Ua:?:p:r}i:íS;ejttí#oi\
familiar.  i)  Brindar información  y orientación a  los  usuario`s  en  los trámi!es y  procesos sobre  la. atengión
iregiamentada en. los  Planes de  Beneficios  de]` POS  y  No  Po.S-S,  deberes y dereéhos
acceder  a   los   servici.os   de  s`a]ud  'y   demás   disposiciónes  .admihistrativos`  de   interé§

qg:l

Relacionar las quejas,  recomendaciones,' sugerencias, de los Usuarios e iriformar al encargado de-I  áreá-,
a  fin  de.adopt_ar  las  medidas  necesarias,  para  obtener  la  Qbtiriízación  en  lá  prestac`ión  del  servicio.  k)
Coordi`nar el Sistema de  referencia y Contra  referencia.  1)  En Ja  baja com,plejidad  realizar él  proceso  de

i:'t:i:uddedheo:au:opr:zraac:ó,np:on::sEopdse`ieR#Áióon`S%4c7,Á:172oo4o?)árTs,:aess,d:iTt:isb:iá-:safá::.s:i52g£,roor:es§ieQnp.,ái
Mediana Complejidad para cumplir: .  1,76 Horas me's para cubrir las actividad,es en lafBaja Complejidad.  .
Requisitos  de  perfil:  Título  pro{esional `de  trabájado.r  social.   Experiencja  cer±ificada  mínima  de  seis  (6)

g:::rsáciJnEecsNd`:gerr:jEer`aTtnTTu;g:T:FrTn3ia,a:áióR3:a,raascicóenrraá:ra:i,n::r:,biocá3ngduoárds:s,:::ái::S.así:

Eoorcd:ur:r:árd:u::?:n::a::r:,::s::Tífens:',i:,ee:éeig-:a::r:::sid.e:VF:lji,:y:#:t|:::::ersa:á4C:r.:A#:::,::,,::;:C:'ííi:goe;;Sesu:T:',;':s:r,ons::

#aT:E:',Ííio,::r:r:egj:;o;:;'t:v#',:c:orh:::ó:g:?ncí:en:eíref`.fos:r:esT:a::::o:nt:ti::i:s::F::¡;.uET#iii::sn,d!b::n;:e:i::::sa:ít:e:n::g:
elevádos,  tube,rías,  albercas  subtefrápeas  de  agua  potable,  equipos  de jbombeo,  tuberías  de  suó.Qión,
sifones,   tuberías  de  cQnducción   necesarios  para  la  evacuación,   ventilación  de  las  aguas  negras  y
pluviales de la.edificación).  7.  L`as demás qu.e le sean  asignadas,p`or la Ley,  la autóridad y.conforme a la
naturaleza  de  su  cargó.  AUXILIAR  DE  TRASLADÓ:  Se  requiere  de, 2288  horas  mes-distribuidas  así:
MODALIDAD  PRESENCIAL:  1`408 `horas  para cubrir turnos de lunes a domingo' en  la Unidaci  Funcional

de  Urgenc}ias y Hospitalización y.176  horas diurnas en/'horario de 7:00  am.-12.00 m  y de 2.00  p.m.  -6`00`
pm,   de  lunes  a  viernes  y  de  8.ÓO  am  -12..0,0,  p,   Ios,  días  sábado,   en   los  servicios  de  L!rgencias  y

::§g¡¡:ad:zsacáf:;royce338dehoar::„¡:urra:t:::fadáor:e:.,dceuburírg%Tc:f3áe`:3s:ew::¡#árr::njrT:,c:g:.e£c,tív¡É:sd.eE:
Hospital  San  R.afael Nivel' 11  en  modalidad  presencial  en `Ia  unidad funcional  de  medi.ana  complejid`ad.  2.

:foc:b:st:e,T:rseg:::dt:rsneoLici':,ha:í:tiirn;í::faabgrea,.a:::r,daos::fiv:::ad:sedeest,asp;ifceer:inT::'ná:é::,Tt::::g::::
a los pacien{es en el momento del` egreso,ha§ta la salida del Hospital..4.  Prestar asistencia `en el trasl`a-do

feg,.e:a:iesnée"ici.:e5a."ñaar:tee`:::u,gisossifi:se[eárr::duar::,n:apmoií'::e,í#i:'sH,os:áta|ac£:spr6e.Viae3;:onrázearc;Óonrfae:
bala§  de  oxígeno,  manómetros  y  deriás  enceres  rel,acio.nados `con  su  oficio  deL Hospitál.  7.  Participar    `

:.:ii:'FdT:::eqeune-':§:Peroacs::::,np::y:ei!aoc:óynaccáiíigi:i.:i:.rgst:nÉzeaaiFzsarp:i!:egas:it;,crieócni.b3.dceot::nooradrec?:rLa:
presencial.10. iNo  ábandonar\la,institúción  antes  de  se.r recibo y entrega deJ turho.  DIG[TADORES  DE
qENSoi ,Se requieren  528. horas mensual para desarrollar este proce§o,  con las si.guientes actividades:

:oáss:,#:ári::s::Í:p:o:iaáscyyó:C::g::i:áae,:S:a.::a?sn::::i:ib:::dg!,:S:S:eR::glíscsig::fi9;;:5i:Rbí,:fjicpít::iDgiTpi#Éa:r-
DE` BENEFICIQ -EAPB, ADRESS,  SISBEN y demá¿ bas§ de'datos generádos para ejecutar actcipnes en

Í

ESE HtiíüsaJ` Rañel`Nvd n     SaA Jiand'dc&. La\Gtaía   SceJe 4 Sü C"as 4.y5    `tL@`7?i0883fficm

tienen  para
usuario.   j)

0

0,h
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Hi á`gin`a 5 de 9,

la  ihforrr`ación ,tabulada  de  acuerdo-.a  las
__._____J

solicitudes  a  tFavés  del  líder de  proceso. 4.  Álimentar  prqgresivam`én,te  cón  información  la-s  actividadés
realizadas  de  promocióni` y  prevención,  la  hoja  de  vidá  q`e  ,los  usuari.osL  y  behe^ficiarios 'de  las  EAPB
ccmtratan{es.  5.  Apoyar  en  el  proceso  dE  verificación\ de  las,actividades  rea[izadas  y  pendiente  de  la
poblá.ción  objetivo dé a.cuerdo a la nórmatividad vigente para [os prog`ramas de prevención y promoción.

3émpárs°Pf:rn?::onnaers':n¡::::Ttaecs¡ó:í:q:::¡¡€¡aapd°:q:;es8:UsE:rsoiFaTraTeur£JeseEanraa;:g;taednaé::nAd¿aErLa+E7ébaÉ
SALUD:  Se reduieren 352` horas men.s.ua]  para desarrollar este pFoceso,  gon 'las .siguient?s ,actividades
dist.ribuidas de  la  siguiente  manera:  MqDALIDAD  PRESE`NCIAL:  de lunes a viernes 7.00am-11.00am

ehfermedades..  6. Divulgacióni d? las'cartillas, volantes, fol,]etós a la población en g`eneral.  7.  Participar en

#oíáT¡g:T;::g::*ay:ons,:áubna¡g:.á¡:n:¡g::,md:t::¡:acT;tp,,e#,:.r2:Rr::,:zsaordc:naaí:znatreyd:`::;tuodíé:anr
.    cubertura  y  vacunáóión  en  ia  zona  rurai,  urbana  y  dispersa.  3.  Apoyar  ias jornadas  de  va,cunación.

Büscar  l.as  gestantes  durante  el  primer  semestre  de  embarazo  en  coordinación  con  la  EPS,  lps.
Realizar accíones.de  información,  educación,  comunicación  de  promoción  de saliid y `prevención  de  1

la   búsq`ueda  .activa   d?  sarampión,   rubeola   y  fiebre   ámárilla.   8.   Asistir  a   las   capacitacio~nes   sobre     `     `.

0

É#:mTLf:h.::`Tn:sffi:ffissusya#dáasd£my`a;Én=ñ:soaiií:grag3pP#og;:;;s:rdg:%nd=Fg%Lasé

.,`Efi#oFiix#¥iEdÉ!d:etinn?ÉiÉ#e#jffililusí::d?,;3::tuh;:#
#n#add#%:Lgad:.±,jáooLTm:pí:Ü£.:g.ri±.e,RP£,=roeíep:o=j%ddee#fteen::#íí#ddag;P#o:Éa:¡:::3

g;:*srFa:sho3ú,:`:gino,emm?;ósn,:iip#ae'É:e,ms#i=T:ga:Lieym:mastJ:b;ri::L#g=tidf,£í3::sg:oif:

¡:Í,:=tl:i:sp::Íf:FT:rb#::£ij:|fc¥:eei;,:Éif:stdl:Íijíio:\íti#l:r;jítt:;n:a::Í;#mT:;¥#Í?a:cíaoílj  ,
proceso de ,cgntratación  respectivo y la  propuesta.  2.  Presentar en  el  plazo establecido,  los documentos
y`tcump[ir  con  I9s  requisftos  cle  oFden  técnicq,   exigidos  como  condición   previa  e  indisp-ensable  para

S:#it:r£,:t:pdae#idí:i3:,J:eLei:¥nfáa3d.Lf.ffigg:#*nns##3nyesb.qeuneag:.ri':seái:titLi:`:pdae:
contractuales, evftando diLaciones.  5.  Mantener La reserva profesional-sobre la información  que se  le sea
suministrada  para  e[  desarrollo  9el  objeto,del  contrato.  6.  Mantener  viúentes  todas  las  garantíás  que'amparan el contrato enLIÓs términos del mismo.  7.  Las demás que ,por I?y o contrato le corresponden.  8.

Pi.esentar Las cuentas de cobro, los tcinco, (5)  primeros días de! mes siguiente ar periodi] facturado]  con eí
lleno  de  los  requísítos establecidós.   9.  EI  Contratista  debe` portar documentos.de+jd.entidad,  los  camets

:#:::aé2t=:ngLÍsEpfQ,!e;rftair£instRaqá:|i:W:T|FTOFET£'n#íti:+:deeT5Lieari#:,n:e;lst¥,Tgntgua:

in:bffi#e:Íá:d:##ieiíeE:e:#m?eu:eebágnua:::;¥ii'aiqd'.eeE:ein|ám:!:j:oot`:iñ:TEid:#,,pug:ssef:e;ÍÍ#,:.i
#en=s¡:#:í£g¡S:a£a;#apsfynesn#:en:jtiddeas¿#ritna#yn#eTmTad,geh3ñ±aaoffsgg:,ntp=L+aT,dq¥á
estará a carago del con,tratista.   12. EL.contratista`deberá usaren todo  momento du>ráhte su jomada de

Lg:j:o±á;n#d:ndfi£#3¡.Ó,n3:S¡,:,:Tó#a#áo%:;#.:.::j:].aveTsS,é+oemnbLjef#pe:##á:#tíq#;\
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estimulantes   o   alucinógen,as   lo   reportafá

i:Éin:tiFíini?;±;!tiÉTii#:dÍo:goír'!É*;Eu::H:áf:pté:S,nü;:?iu;:i::C!::¥o?Í#::pdffqi;tii::::nd:eí;i'#!id;#í;:£aiii:d;e:Fe:g;éaei##iiiieí:nmÉi;Lin;t:Í::s:üpiin#:¥p:e:aaíji3::ndl:;:a:|ÍTff;i:a;

cumplirLcon  las-n`omas  técnicas.NTC,  NIOSH  É>ara  equipo  rde  protección  respiratoria.  y  ANsl  para  IQs`

i::Éiff:iü;5Í:eiE?e:iiíác:i;:f;isF#a;!iif¥o:::niioaíq:i¥'|i,r:?Í::?ií:£:¥:iL:üÉí¥
::=Endriomnd£,i:a#cíFmá:Éa#)aiTfi=fyaorpobrt3£Eif#|i:i#::£ddeeRigL#shrmb::i'J=)e#=sa:

ÍávÉDn:b#á|L#ia:£:ri#E:|;añíc#;%jiádÉ§?#fgagi##Laf#:t::á:ñ:L#:n?::eE:d?;a#i:n:t,:dij
s`ig.uiente al  eventQ  o  al  recibo `in`mediatamente.tantQ  a  la  ARL  como  al  encargado  deJ jmplem`enitar  el

gE:e:i:aÉ::E#p#fs:a:ña:g#e:ee#ooáiinff,:d:erst::tia:ái=;#gc,,:d::u:f:|ii::aE:f#:nn:ji:,':í::+
!Ef=!usfndle4i:dEes2Eooí:s#c,u,ga4hnÉFñeeti*:1:.f=p,n=áemn:=su:=#os:,::#naf:?mdee,dm=ejF;`

;nff#pe:É¥dgeaj:o:£:Ef:[n[::£;g:p:n::n:tiiiá3dntfi?iiB:of#ugi:L¥:SunsiT"?.,':iEion#:o:gÉtgLtiL:#``aLárea  de  i-ecursos  humanos,  un.a  vez que -se  presentan cambios  en  el  Personal  relacionado.  Para  el

:É#Li|:EeafgE:ne:nfsáft::;1f£*:dae|#.%o.iáe:"ÍiwsEffiá?eRÍ:#E#i#jl;#i[i?,gD:Íi=cTR#TgÉiii
En  cumplimiento  de  lá§` di§posiiciones`  legales., .la  E.S.E.  Hospital  S`an  Rafaelr  apliQaTá  en  e| ipresente
con,trato  las  nom?s  del  de[echo.privadoT, isujetándose  a  lc>  establecido  en k]s  amculos  194  y  195  de la

;Í#od:ef2e#3:#;:!st;#ri::u7A¥Zildg;";iáz!:ás#TLa::í:a!::_::medoef:n¥n#Ói£t#£m±ioc,:ir&eí
tné.|Í::nop:e+gi\##SEcsuímQoudlNe?aEs(#)ri¥f%,L#§EEiaQPu?#+dí'SÉ|il3RD5ELYE%oNE#oá?,E|

Xñ;ojÉt%tL#e¿§rsÉ#ekAnfLous#p#ac.süuATR3ec%#%S,E#3ñ#%v5#cAQypEgssMLL53E5£
LEGAL    ($892.979,435)  [NCLuiDo  ivA  'Por  conéepto. de  ia  pre?tación' de  Lo-s  servicios  cK]ntratados.    '
CLAUSULA  SEXTA:   FORMA. DE  PAGO:  .Se  pagará `al  CONTRATjsTA  la  suma  máxma  mensual
`DOSCIEN.TOS  C]NCUENTA  Y  CINCQ  MILLONES  CIENTO  TRE[NTA, Y  SE]S 'MIL  NOVEC[ENTOS

OCLiENTA  Y' DQS   P-ESOS   MONEDA   LEGAL   (S`255.136.982j  'lNCLUIDO   IVA,   Y   por  quince   días.  `

fíi¥eETnN::AdTc`uTN:S#:nEga#n%b|oEs:Dgeu_F?TL:!?#:S7;fEmTí3"#iE?.'#"£j,né|¥n:n:#eoí
J

-ffidstft=ffift::,a,a=b:Ü=d-ñbE=asmSh=i:n=:(1il@"k3,„",o
'
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#:#3:d,a:£#¡:¡edgeLSLpya,Líag:;¿yd:,gue¿rsoo,E#jaT¡,o¥:j:o.p:\m::=s,=n.c:,dseo,fd:tuadpo¿¥paa:os¡:tegíd:
respectiva.  d)  CeTiificación  de  cumplimiénto.a  eptgra  satisfacción  de la.entidad  por parte  del `supervisor

i::#iTñ:i?stTL¥tí:,á-:Í#,;g#ri£1:ffi;j'a!::Ma:!.;h##tk!a!5forfm:fÉládfié#p?;#ni##al
correspondiente a la gLosa réalizada por los'aseguradores que con'posterioridad a la respecwa Audftoria

:£j#Tu:ysna.;i#€q#i;lass¥nGo:TNgs:qnuÉariÉ::f#£á:d:a:¥v?eL£igc::i#i:tqÉ:LLti:sis::d:Eahr:e!
seguridad social en sal`ud y apones'para fiscales   a que-está oblúado el contratista   estará a cargo del

g:mt#j;o#E¢:epe*c*á#3ehdt:.,ap#dGaÉÁEeoTTaEeRn¿oERHg:m#oHguáepTT#.b:.E,r:£#ah`:,ad*g:
qescontar  él  valpr  facturado  por  el  CONTRATISTA,  el  valor  correspondk3nte  a  La  glosa  realizada  por
ausencia de los auxiliares 'de salud previ`a noücación d.el hallazgo por pahe de auditoria o coordinadores

k „       ``    de  áff3as.  CLAUSULA SEPTIMA:  MOD]F[CAC[ONES:  Cuando  se  encuentre la  neces.ida'd .de  modmcar
ei  piazo  o  ei  V^áior  dei  c»nirato,  §iempre  y  cuando`eiio  no  impiique  ei  cambio  de  su  objeto, 'ias  pahes
déberán  suscfibir un contráto adicional en qué conste em forma detallada las modificaciones, a in`troducir,

##E¥L#j#;#íNEo±ítífcá;#¡;oÁ:E:TE=g,§:¿=::£u.:v#¥n¥jeerógseíET=sy#:£*o£svdd%
i`ncumplimiento de cualquiera de  las obligaciones a Cargo de[      ntratista,  que afecte dé  riianera grave y
d,irecta la ejecución de! qontrato y se evidencie a \criterio.del Jnterveritor del Contrato qiie pueda conducir

:nsuep{aL:#óe:i.EqLu'go£Penn#eT#i.ané#:umíLw3dEocfMdAa:riiEo#e,#nca,dóoNíomrig3iFicsÁu!i,qouidÉg'óE

:#n¥e#£Ci°::::N:vTrTdEe#::pSLFo:E:n¥p]£Cud:dti?|fi::¡Óei,':#emn::,Ódne.eFnt£pC°pntihc!:n=uirsá:e;:iEi!jsst*rid.;g:ábnntg;Éi"iit;f::,:;ón:EpÍTi|iíjl.:;tfn*,íñ::níñn:T:a#ñd#':ei

•,¥eunge:nñj#,,#i#oití#idi:o:#,giÁ,a£'fs#ÍífEisois?b:"gid:oeí:i:eed;:
HOSPITAl:  las  siguíeíites  garantías:  1)  CumD[imiento  del  Contrato  en  cuantía  equívalente  al  10% `del
valor..tofal de'j contrato,  por el témino del`mishio y cuatro (04) meses más: 2) Cuahdo el CONTRAl-lsTA
tenga  a` su', Cargo  personal  contratado  deberá  suscribir  Fió[iza  de  Garantía  de  Salarios  v  Prestaciones
Socia[es,  equivak3nte  al  20%  del  valor  del  contrato,  por  el-témirio  del  mismo  y  tres  (03) años  más,  a

•  o          ñÉ::d:'J;ioiTeT,=nntiEa d:ri:)nsibiep;:Fei'#d=d,ncoMd'e¥,genn±a¥a:e¥|gi a:==s:srcuEia_LesníeE
DECIMA  SEGUNDA: CLAUSULA  PENAL:  Para imputar §1  valor de`los  periukrios  que  s,ufra  er Hospftal
en  caso.de demostrarse  incumplimieQto  del  contrato,  o en  el  ev§nto de  la declaratori\a  de caducidad,`se"-  ¥ti:u:;:o f:T:Fa:djiis:uía;, #e:n::'# :iia:s:;i,|:ag:|fntgi:a:á:f:?[##:tÍ'et:¥iELfidí#'e#

Eu#Ím:o:oÚ:n:áE:ii;#:o:LL?dn:pm::'£t:To:;£:j£e'ntin::,:qLL?nffi#pk:::#á:r:a¥idípíg::i!-;
de  Las  multas  no  excluye de  ninguna mapéra  las  glosas  o  los descuentos  que  por inejecución  haga  el
Hospftal.    El    valor   de    la    multa,  en  caso  d?  ser  necesario,  `se  tomará  haciendo  efectiva  la  garantía

\



p.or   el    contratista,    y  si
[:.-:*tñ66FTcl

`re:8:daarsean|aes,qeuxep:g¡ye%t':

ello    no    fuera    posible rá 56EF6i6FTTffi.5a.Ó n  coactiva.
cLAusuLA  pEcii\/iA  cuARToi  s.upERvisióN:   La.  supervisión`  Adminístra'ti¡á  Jd~é--iáé--á.h{;;:i-d;r `a-é

Len:¡£n=+a:¡:tLj*¿a:g,,a#E£nan#bóh:d,e.,fi:#¥r:efngáAgem¡fi¡¡#e¡£:¡f:ntogregLripta;csjLt;íá:t=
haya cumplido con .los requisftos de ejécución. 2.t Certificar eL cumplimiento del Oontrato,  comprobando el
acatamiento de bs nomas técnipasy legalesL 3+ Fomular las recomendaciones  periine'ntés;  tendientes

;Ée:£eej#:ud#,i#:n%cü#Í.o,Tí:tstTáé,stánf=Lr:|t3i::aue¥nd?cfaesadpeoiyeonj::giámée%amn:,:,=s---.--:==:==-=__::=::i:_f::=_==:=-:::-::=f_:-:==f_=-=f=i

der Contrato.  Y  la  SUPERVISIÓN  TÉCNICA  estará a  cargo  dél  líder  de  proceso,  guyas  funcion'es  se

£#+asn.fi##;a,g;ó:,:=,.¥n¥;::rc:,stT=pggán,gg:,s=nn#¡:,¥eTap£Pwaond5og4e,d:#,¡eRn£oí:+::
1995 de  1999 y demás  resoluciones  m.odfficatofías y/o complementarias{. 2.  Ejercer iel cgntrol de calidad
del  objeto  éontratado,   exigiendo  el  cumplimiento  de  las  hQmas, ,especificaciones,  Procedimientos  y
demás  condiciones  contratadas.   3.   lnfó-rmar  a[   Gerente,   a  la  Oficma.de.apoyo  jurídicx),   cuando`'Sé

##a¥aet;nát:R'i;;erut:aF4Tp'#onL#í:t=nLjá:,s###:i?ne:hd£h£sadmee¥snuda:|,g3-£afesT3:b'g:
del  contrato.`   5.  Comunicar  e.h  f-ormá  oportuna  antés  del  v.encimi.ento  del

gL¥dt#u£iüícíe:i|lTE¥£ri:,LfEa!#TÍ-:mií:,isaQdiii#is:mffe:í3LicíL!Íííi!ÉÍíi:a:f
;eÉaLec%ffiaÁmt|Sf£cÉ=:£#i:#ebffdn#t:r£:e:#ngifadánd:amb:±d|jgnu;asóe,:tm=E=:gE#`

#is;jip:iíiá;:d#::eiicíbi:3A;Íg:;:o::iiTÍRBip?ffi#::áin;jo|Í,iiTíir
Servicios   Técnicx)s.   CLAUSULA   DECIMA   SEPTIMA:   LIQUIDAclóN:   El   presente   contráio   deberá`

;í:udí:Ítie:L##:Lgá:a#t`díé:=##ifg¥á:Df£#nnt:;£úfAi!TiTi#|TóiNUoFÉ;:i3#:
Y    PEN§IÓN:    EI    Contratista    deberá    presentar   al    HgspftáL    !a'   Certificácbn    de'AfilLación    a  una`

EeTtg#q::Tíj£m#¥r,£dáf:.,n£##;T¡§T¡::#mF#o=jíL=;gáeatrj::££eu:ñan£Ígg:í

3oánn:#:a:inffLi;::dA:ds::LiTu:j:#DFLj±EE:?£jíDtigefadona,t:#Sgíie:;Ef#:ne:#a,dii#|fe#:ugq#jÉr

ffíp,iíl#n:;:iñÉdi:cíoiNft;3:Í=#bEi#Ec:S#T:?pn:::bE:Í-#e§pecia.lmenté`en aquellas con funcionarios públidbs y aliados de sus negocios,  el cabaí óümplimiento de

:gps"±eg'=,ai:##::Í,epym#Ve.á:'ÓgoioeiJFavayd?b:ein#gnya,£a:g'agbTesqe:.ntentgLgopá#

0
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de   cualqu'ie`r

CONTRATÁcioN

a `EL  HOSPITAL  cuando,  tenga  con,9cimiento

:ei:ooe:T*:c3d#msg:t::a#íái;aT;be:jcíj:ni;d::r£Lsoc::ed*fTa.rg:T:Áe#íuíT!,:í|#dñ::y:`:n|'eoa:d::s:
##£,#g:g:+ÉLEHS5s,;+#;g#:®T,fo:<=*%sqá:é"£#Lb£o:ÍuTg:#Tma::¡:,.psLjeTdyepj::.
fuénte:JIÍclta  y  que  los  recursc€  entregados  no  serán  utilizado.s  para  financiar \tgrupos  te.rroristas.  Por  lo

ii:a,ei#ffif:t":a¥mlj::EAbiígri#:o#j#m:f::ef;;au:la:#::i:::n:gja,io:rTg:tb:_Li¥i:ii;':oÍ
:#:á;¡:g*réF:g#og,:¿°LiucusaJqrieú|°¿#sY#éaE%HueNri;°Á:iaÉÉeFyE%ca[noflNC°A#Edúno€?"RcaÉbáR;,€[ffi
DEL   CONTRA'TO:   El   presente   co'ntrato   se   cons`idera   perfeccion`ado  con   la   fima  Pe   las  ,partes.

¥f:g:Fiieisi:TÍ,e;:pÍ:pili;:;Íe:e?Í:::É::d:;ii::píj¥nniñvíiÉcmi;:n#:q:oíd;::Í*d':¥:::i
Auxiliares qúe pÉes`taran los sen/icios. 2..-Las`F'Óljzas so]ictid?s. 3.-, Cehificación   de afiliaéióñ y pago` a

5n#usé:#L2y-Z£sióen.a#?cbpnpdTgT#E#aL..3T-ovse:ri##ri,dcee#tffi±odednete:i,s-ib"idadyRegistp

SaníJuan del cesar-La Guajira l6 de~enero de 2026.                ~`

EL HOSPITAL:

-IVIARIAÍISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ

CC N°. 56.074.423 de san Júan`del'Ce`sar       /
J

Proyectó:  Dra..i María Ariza
Revisó:  Dra.  Rgssana MBjía
Of. Jurídíca

í

',

EL CONT`RATISTA: r

1,

1  ,,,,,,,,,,,,,,,,,  1   ,,,,,,  I  I  ,  ,  ,1-1`,,  ,
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